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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

Expo s ic ió n  A S. M.
SEÑORA:

Resuelto el Gobierno de V. M. á llevar á 
efecto de una manera vigorosa las economías 
que son de imprescindible necesidad para la 
nivelación del presupuesto, el Presidente de 
vuestro Consejo de Ministros ha acordado ha
cer en el departamento de su cargo las muchas 
y de grande importancia que el angustioso es
tado del Tesoro reclama.

Sensible es sobremanera defraudar espe
ranzas personales, como lo es también amino
rar la marcha rápida de los trabajos geográ
ficos y estadísticos, los cuales han llegado ya 
á un punto que han superado con exceso los 
cálculos hechos y sido ejecutados con la más 
inteligente perseverancia por los dignos y en
tendidos funcionarios encargados de su reali
zación.

Atendibles son sin duda alguna las consi
deraciones de conveniencia que aconsejan la 
terminación de los trabajos comenzados; pero 
hay por desgracia una necesidad absoluta de 
posponerlas á otra de mayor importancia, cual 
es la de que los gastos estén en completa ar
monía con los ingresos.

Persuadida V. M. en su elevado criterio de 
la eficacia de las razones expuestas, el Presi
dente de vuestro Consejo de Ministros tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

M a d r i d  31 d e  Julio d e  1866.
SEÑORA:

A L. R. P. de V.M.
EL DUQUE DE VALENCIA.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que me ha expues

to el Presidente de mi Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el mismo Consejo y con arre
glo á la autorización concedida por la ley de 
30 de Junio próximo pasado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.' De los créditos concedidos pa

ra el departamento de la Presidencia del Con
sejo de Ministros se deducirán 251.272 es
cudos.

Art. 2* Las deducciones tendrán lugar en 
la forma siguiente:

En el capítulo I, personal de la Presiden
cia, 12.600 escudos.

En el capítulo II, material de la Presiden
cia, 6.100.

En el capítulo V, personal de la Adminis
tración Central de Estadística, 9.550.

En el capítulo VI, material de la Adminis
tración Central de Estadística, 33.680.

En el capítulo VII, personal de la Admi
nistración provincial de Estadística, 9.500.

En el capítulo VIII, material de la Admi
nistración provincial de Estadística, 19.700.

En el capítulo IX, personal de trabajos 
geográficos, 88.1 42.

En el capítulo X, material de trabajos geo
gráficos, 72.000.

Art. 3.° Se autoriza al Presidente de mi 
Consejo de Ministros para que haga en sus 
dependencias las reformas necesarias, con ar
reglo á la disminución de créditos que se esta
blece.

Art. 4.° Se considerarán vigentes los cré
ditos para satisfacer las obligaciones reconoci
das ó que se reconozcan, hasta llevar á efecto 
las reformas.

Art. 5.° El Gobierno dará cuenta de esta 
disposición á las Cortes en la próxima legisla
tura.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

RAm ON DIARIA NA RVAEZ.

REAL DECRETO.
Conformándome con loque me ha propues

to el Presidente de mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el parecer del mismo Consejo, y 
usando de la autorización que concede al Go
bierno el párrafo tercero, art. 1.° de la ley de 
30 de Junio último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las plantas de la Subsecretaría 

de la Presidencia del Consejo de Ministros, Junta 
de Estadística y Secciones de trabajos estadís
ticos y geográficos se ajustarán desde 1.° de 
Agosto próximo á los créditos definitivos que 
resultan, hechas las deducciones que dispone 
mi Real decreto de esta fecha. A la misma 
base se sujetarán los gastos del m n t e r r d .

Art. 2.* Quedan suprimidas desde dicho ] 
dia 1.° de Agosto todas las gratificaciones y ¡ 
remuneraciones que por diversos conceptos se j 
satisfacían á funcionarios facultativos destina- i 
dos á los trabajos geográficos y planos parce- ¡ 
larios. i

Art. 3.° En lo sucesivo solo se satisfarán j 
los gastos de viaje y las gratificaciones estable
cidas por mi Real decreto de 19 de Abril d e ; 
1 8 6 0 , durante la época de los trabajos de i 
campo.

Art. 4.° A los Jefes y Oficiales de cuerpos 
facultativos solo se les abonarán las raciones 
para caballo durante el tiempo que se hallen 
en campaña.

Art. 5.° La duración de las campañas se 
designará siempre por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, á propuesta del Vicepresi
dente de la Junta de Estadística.

Art. 6.° No se satisfará gasto alguno sin 
que préviamente se justifique la absoluta ne
cesidad de su abono y sin que conste el acuer
do déla Ordenación general de Pagos respecto 
á su aplicación.

Art. 7.° Las secciones provinciales de Es
tadística quedan incorporadas á los Gobiernos 
de provincia.

Art. 8 .° Reglamentos especiales establece
rán la organización y atribuciones de la Sub
secretaría y de la Junta de Estadística y las 
bases para el despacho de los asuntos que res
pectivamente les están cometidos.

Art. 9.°. El Gobierno-dará cuenta de esta 
disposición á las Córtes en la próxima legisla
tura.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
lulio de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RAIQON M A R IA  N A R V A E Z .

Planta de la Subsecretaría de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Escudos.

1 Subsecretario, Ordenador general de
Pagos................................ 5.000

1 Oficial, In terven tor general de Pagos. 3.000
1 Idem  prim ero.................... £.600
1 A uxiliar p rim ero .............. d.400
£ Idem segundos, á l.£00... £.400

£ Auxiliares terceros, á 800.................. 1.600
1 Escribiente p rim e ro ..........................  700
£ Idem segundos, á 600......................... l.£00
3 Idem terceros, á 500...........................  1.500
1 Idem cu arto   ...................  400
1 Portero  m ayor : ...........  l.£00
1 Idem segundo  ............  800
£ Idem terceros, á 600............................ l.£00
£ Ordenanzas, á 500................................  1.000
1 Mozo de oficio:.*.. ...............................  400

£4.400

Gastos, de la Junta general de Estadística y 
K sus Secciones. •

Gastos de.la J u n ta . . . . . . . . ...................  £00
Idem de la Sección de Estadística. ........... £.000
Idem de la de Operaciones geográficas  £.000
A lquiler del edificio que ocupan las mis

m as.     16.000
Adquisición de libros , m ap as , revistas y 

publicaciones de E stad ística , impresión 
de catálogos y]enquadernaciones.. . . . . .  £00

'   £0.400

P lanta de la Junta general de Estadística.
1 V icepresidente, con la gratificación

de 4.000 escudos............................ ■.. 4.000
1 P o rte ro ........................................   700
1 O rdenanza.......................................... • 450

Sección de Estadística.
1 J e f e . . . ...........................     3.000
1 Oficial................... ....................... . . . .  £.000
1 I d e m . . . . . . ..........................................  1.600
£ Idem, á 1.400..............    £.800
£ Idem, á l.£00.........................................  £.400
£ Idem, á 1.000......................................... £.000
£ Idem, á 800........................................ . . .  1.600
4 Idem, á 600................................   £.400
6 Escribientes, á 500..............................  3.000
1 Portero primero, conserje .................  800
1 Idem segundo......................................  700
1 Idem tercero ........................................  600
4 Ordenanzas, á 400..........................   1.600

£9.650

Material de la Junta de Estadística.
P ap e l, im presión, encuadernación , com

probación, rectificación y distribución 
de publicaciones de E stad ística ...............  10.000

Planta para las Secciones _ provinciales 
de Estadística.

10 Jefes de Sección de prim era clase, á
1.400 escudos..................... . . ..........  14.000

£0 Idem de id. id. segunda id„ á l.£00. £4.000
19 Idem de id. id. tercera id., á 1.000... 19.000
30 Auxiliares-escribientes, á 5 0 0 . . . . .  15.000

7£.000

Escudos.
PLANTA DE LA SECCION DE TR ABAJO S GEOGRÁFICOS. ___________ ____

1 Jefe de Sección............................................................................................................ » 3.000
1 Inspector catastral.....................................................................................................  » £.000
1 Oficial adm inistra tivo ......................    1.600
1 Idem  id ..........................................................................................................................  1.400

--------------------------------- 3.000
13 A yudantes prim eros de operaciones geográficas, á l.£ 0 0 ..........   15.600
13 Idem segundos de id ., á 1.000........................................................................................  13.000
14 Idem terceros de id . , á 800..................................................................................... 11.£00

------------------------------- -39.800
£3 A yudantes supernum erarios geográficos, á 600 escudos duran te  ocho

meses del ejercicio, y cuatro meses como A lum nos aspirantes de la
Escuela á 500........... .̂.............................................................................................   » 13.000

4 A yudantes p rác tico s, á 1.000......................................................*.................................  4.000
9 Idem id , á 800....................................................................................................................  7.£00
£ Idem id ., á 600..............................................................................................................    1.800

 ------------------   1£.400
££ A lum nos aspirantes de la Escuela especial, á 500...........................................  » 11.000

£ C alculadores, á 800...................................................................................................  » 1.600
1 Delineante prim ero...................................................................      l.£00
£ Idem segundos, á 1.000.................................................................   £.000
3 Idem terceros, á 800...........................................................................    £.400
6 Idem cuartos, á 600..........................................................................................................  3.600

---------------------  9.£00
1 Grabador litográfico.................................................................................................. 1.000
1 E stam pado r, á 1,£00 milésimas d ia rias ................................................................  438

--------------------- - 1.438
1 C onstructor de in strum en tos........................  ............. ........................................  » 800
1 Escribiente m ayo r...............*..............................................................................................  800
£ Idem prim eros, á 700................................................................................................  1.400
£ Idem segundos, á 600............................................................................*......................... l.£00
3 Idem terceros, á 500................................................................................................  1.500

--------------------------------- 4.900
30 Parceladores p rim eros, á 1,500 milésimas d iarias............................................. 16.4£5
£0 Idem segundos, á 1,£00 m ilés im as..  .....................................................    8.760
£0 A spirantes, á un escudo diario......  ...................................................................  7.300
10 Idem , á 800 m ilésim as..............................................................................................   £.9£0

35.405
30 P o rtam iras , á 800 milésimas de escudo d ia rias............................................................ » 9.000

1 C onserje........................................................................................................................
1 P o rte ro ..........................................................................................................................

 1 .£00
Gratificación de campaña á Ingenieros civiles, á 150 escudos m ensuales

cada uno durante los meses de cam paña.................................................................  » 1.000
Idem á los Jefes facultativos m ilita res , á 1£0 escudos mensuales duran te  *

los meses de cam paña.....................................................................................................  ” 3.000
Idem al Inspector c a ta s tra l, á 1£0 escudos m ensuales; de los Jefes de 

b rig ad a , A yudantes prim eros de operaciones geográficas, á 4 escudos 
diarios; de los Jefes de brigada, A yudantes segundos, á 3 escudos dia
rios ; de los A yudantes p rim ero s, á 3 ó 4 escudos en m enor ó m ayor 
m ovilidad; de los A yudantes segundos, terceros y supernum erarios, 
á £ ó 3 escudos en los mismos casos, y de los A lumnos aspirantes,
á 1,500 milésim as  - • • ” 10.000

Idem de los A yudantes prácticos, á 90 escudos mensuales durante los
meses de cam paña..................................................................................   ” 1.000

Indemnización para abono de raciones de pienso para los caballos de 
Jefes y Oficiales facultativos m ilitares duran te  los meses de campaña,
á 30 escudos m ensuales cada u n o  - .............................. . ................................. " £.000

Gratificación á los Parceladores que llevan un año de trabajo , según las
hectáreas y parcelas hechas.................................. ....................................; ------------- ” 1.000

Idem á los Portam iras tem poreros por los trabajos en el cam po , á £00
m ilésim as de escudo diarias cada u n o ................. .̂................................... . .  " 1.000

Idem á los sargentos, cabos y soldados como auxiliares de planta fija ó 
tem poreros, según las quedes corresponda en trabajos geográficos de
campo..................................................................................................................................  " 3-0QQ

169.743

Material de trabajos geográficos.
Gastos de estudio, preparación y publicación de m apas, bosquejos, m em orias, libros estados, for-

mularios y otros análogos; m aterial de gabinete, efectos de dibujo , litografía y fotograba  5.090
Gastos de traslación del p e r s o n a l , conducción de in s t ru m en to s  y del materia l  de las b r ig ad a s , c a r 

ros acémilas, balsas para  sondeos,  recomposición y renovación del material  y útiles, tiendas de 
c am paña  construcción de señales y vestuario; peones ,  guias, indemnizaciones por v a n as  causas; 
indem nizaciones de terrenos  por calicatas,  por señales y por razón de los t ra b a jo s . alquileres de 
oficinas viajes é inspecciones de trabajos á diferentes provincias y gratificación al Habili tado-
depositario de las Brigadas faculta t ivas.....................................................................................................................  oo.OUJ

\dfinisie inn v tw om nosicion  de in s t r u m e n to s ........................................’.....................................................    ~.uuu
Material de la Escuela, instrum entos, libros, lám inas, efectos de dibujo y aparatos para la en-

se ñ a n za .................................................................................................................................................................................... _____

Presupuesto
aprobado por Presupuesto

• las Córtes. reformado.

CaPÍU,l0S'  RESUM EN COM PARATIVO.

l . J Personal de la Presidencia  41.000 £8.400
£.® Material de id     5£.500 46.400
3.° Personal del Consejo de E stado   3£3.550 3£3.5BO
4.° Material de id ...................................... -    11.000 11.000
5.° Personal de la Jun ta  y Dirección dé E stadística  39.£00 £9.650
6.? Material de la Dirección de Estadística................................................................. 43.680 10.000
.1.a Personal de las Secciones p rov inc ia l^ ................................................................  81.500 7£.000
8.° Material de id............................  19-700 »
9.® Personal de trabajos geográficos...............................   £57.885 169.743
10. Material de id .................................., .........................................................................  115.000 43.000

985.015 733.743

Paja en escudos. ...............  £51.£7£

Presidencia  .................................................................    93.500 7 4.800
' . Consejo de E stado ...................................................................    334.550 334.550

E stad ística ........................................ . ..................................................  556.965 984.393

985.015 733.743

Reducciones.
Escudos. Rs. vn.

En la Presidencia .................................................................................  18.700 187.000
En la E stadística................................................................................... £3£.57£ £.3£5.7£0

£5-1.£7£ £.5i£.7£0

Madrid 31 de Julio de 1866.=E1 Presidente del Consejo de M inistros, El Duque de Valencia.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S. A. la P rince

sa Catalina Federica Paulina, Duquesa de O ldem bur- 

go, hija de S. A. I. el Príncipe Constantino Federico 

Pedro, y prima de S. A. R. el Gran Duque de O ldem - 

burgo, S. M. la R ein a  nuestra Señora se hlí dignado 

resolver que la corte vista de luto por espacio de 

cuatro dias, la mitad riguroso y  la mitad de alivio; 
debiendo empezar desde hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
El art. 3.° de la ley de 30 de Junio último, 

que autoriza al Gobierno para verificar todas 
las economías posibles en los servicios públi
cos, impone al Ministro que suscribe la obli
gación de efectuar cuantas sean compatibles 
sin perjuicio del servicio en el Ministerio de su 
cargo; y en tal concepto tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto, cuyas prescripciones, con 
relación al presupuesto de gastos ya aprobado,

proporcionan la economía de 1.508.03*7 es
cudos.

Madrid 1.° de Agosto de 1866.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
RA M O N M A R IA  N A R V A E Z .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo que me ha propues

to mi Ministro de la Guerra,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.°. En los diferentes servicios del 
presupuesto vigente se harán las reducciones 
que á continuación se detallan:

En el cuerpo de Estado Mayor del ejército 
13.670 escudos; en el de Estados Mayores de 
provincias y plazas 18.840; en el arma de In
fantería 313.812; en la de Artillería 129.101; 
en Ingenieros 81.160; en el arma de Caballe
ría 810.119; en el cuerpo de Administración 
militar 28.270; en el de Sanidad militar 
11.660; en comisiones activas del servicio 
33.600, y en el servicio de provisiones 67.743.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra adoptará 
las disposiciones oportunas para llevar á efec
to el presente decreto.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  de  la R ea l  m an o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAM O N M A R IA  NARVA EZ..

P orm enor de las econom ías llevadas á efecto en el p resupuesto  de la G uerra  en v ir tu d  del Real decreto  que  
an tecede.

Cuerpo de Estado Mayor del ejército y Secciones-Archivo. Escudos.

Por la supresión en el cuadro orgánico de un Brigadier, dos Coroneles y dos Te
nientes Coroneles, y deducido ya el im porte de los medios sueldos abonables á los
que resultan excedentes............................................................................................................  8.1£0

Por la de dos Oficiales prim eros de Secciones-A rchivo, dos segundos y uno ter
cero ................................................................................................................................................. £.310

P or la de tres Comandantes A rchiveros........................      £.880
Por la diferencia desueldo de tres Secretarios de las Comandancias generales de Ceu

ta, Cádiz y Campo de Gibraltar, á Oficiales primeros de Secciones-A rchivo  360
______________ . lo.G/ü

Estados Mayores de provincias y p la m s .

Por la supresión de dos. Tenientes Coroneles, cinco Comandantes, cuatro A yudantes 
primeros, 13 segundos, cuatro terceros y un Teniente, cuyos destinos se suprim en. 46.140

P or modificaciones hechas en las categorías designadas para algunos cargos. . . . . . .  £.700
. lo . o tU

Infantería.

Por la economía que resulta de no haberse reorganizado el regimiento de Bailén, cu
yos haberes por todos conceptos ascienden á  ..................................................................  19b.81£

Por haberse amortizado después de presentado el presupuesto 70 plazas de sargen
tos primeros de provinciales, cuyos haberes en todos conceptos im portan ...............  17.000

Por la autorización concedida para el pase de Capitanes y subalternos á la reserva 
con medio sueldo, lo cual se calcula produzca una rebaja d e .......................................  100.000

_ « l i d .O I  v

Artillería .

Por el sueldo de un Mariscal de Campo supernum erario ...................................................  6.000
Por el pase definitivo á la situación de cuartel de cuatro Brigadieres supernum era

rio s ..................................................       6.400
Por la supresión en el cuadro orgánico de tres B rigadieres, cuatro Coroneles y seis

Tenientes Coroneles...................................................................................................................  £0.400
Por la de nueve Comisarios de G uerra que se suprim en en otros tantos estableci

mientos de A rtille ría .................................................................................................................  8.640
Por la reducción de 100 raciones diarias de pienso de las 300 que tiene asignadas el

escuadrón de rem on ta ..............................................................................................................   17.337
Por las Planas Mayores de los regimientos y batallones disueltos.................................  17.547
Por el medio sueldo de los Jefes y Oficiales" que haya excedentes en la actualidad

por regreso de U ltram ar y otros conceptos.......................................................................  3.190
Por la diferencia de haber de los sargentos que se suprim en.........................................  10.458
Por la diferencia del im porte en todos conceptos de un regim iento de á caballo á

á montado...................................................................................................................................... 39.1£9
__________________ l£9.1Qt

Ingenieros.

Por el pase definitivo á situación de cuartel de dos Mariscales de Campo Subinspec
tores supernum erarios ....................................................................................................... 6.000

Por la supresión de un empleo de Brigadier, tres de Coronel y tres de Teniente Co
ronel......................................................................................................................  11.180

Por el medio sueldo de los Jefes y Oficiales excedentes en la actualidad por regreso
de U ltram ar y otras causas......................................................................................................  7.980

Por la rebaja á la mitad del haber señalado á los alum nos del curso p re p a ra to rio .. 6.000
Por el licénciamiento sem estral de la mitad de la fuerza del batallón de obreros de

Ingenieros durante el actual año económico.......................................................................  50.000
 81.160

Caballería.

Por los haberes de los regimientos suprimidos de Bailén y Calatrava, deducido el 
importe de los medios sueldos abonables á los Jefes que"pasan á reemplazo y el
de Capitanes y subalternos que quedan supernum erarios.......................................... 179.699

Por la supresión en los establecimientos de rem onta de un Comandante, un sar
gento, tres cabos y 18 soldados.............................................................................................  16.£10

Por la diferencia de haber de 48 brigadas á soldados de segunda clase ..........  9*663
Por la diferencia de haber de 373 soldados de prim era clase que se suprim en en to -

r‘!   5.049
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Por la gratificación de entretenimiento de 1.340 caballos que son baja por la supresión de los citados regimientos y la reducción acordada para todos los cuerposdel arma............................................................................................................................................... 24.120
Por la rebaja de 5 escudos en la gratificación de entretenimiento de 8.426 caballosde tropa................................................................................................................................................  42.130
Por la gratificación de vestuario de 1.168 individuos de húsares y 88 de remontas. 10.800Por la rebaja de 7 escudos para el vestuario en húsares y remontas y -6 de. los demás institutos    18.608
Por la gratificación de montura de 1.340 caballos............................................................. .. 10.720Por analogas rebajas hechas en el Colegio de caballería. ...............................  2.096Por el suministro de provisiones correspondiente á la  fuerza de hombres y caballos suprimida y el 6 por 100 de raciones que se calculan de ménos por baja en elganado.................................................................................................................................................  373.366Por lo correspondiente al suministro de utensilios de id ...................................................  12.911Por la gratificación de remonta de los caballos suprimidos....................     63.960Por disminución de la gratificación para compra de potros.............................................  2.000Por id. de la gratificación de la cria caballar, á 230.000 escudos......................................  47.028Por el servicio de hospitalidad á la fuerza suprimida..........................................................  1.810---------------------------810.179

Administración mi litar.
Por U supresión de dos Inspectores generales, tres Intendentes de división, cuatro Subintendentes, 13 Comisarios de Guerra de primera clase, cinco de segunda y 11 conserjes y ordenanzas, y deduciendo ya lo rebajado por este concepto en el pre- *supuesto aprobado...............................................................................................................................  » 28.270

Sanidad militar.
Por la supresión de un Subinspector Médico de segunda clase, dos MédictíS mayores , seis primeros Ayudantes m édicos, ocho id. segundos v tres segundos Ayudantes farmacéuticos..............................................   y . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 11.660

Comisiones activas del servicio.
Por pasar á situación de reemplazo 36 Secretarios de Gobiernos militares de la clase de Comandantes y que h&n de reemplazarse por Capitanes de provinciales  » 33.600

Servicio de provisiones.
PoMa reducción al tipo ordinario de la ración extraordinaria de cebada, que venian asignadas á los caballos de coraceros y las muías y caballos de artillería..........................  » 67.746

T o t a l .................................................  1.608.037
° Jnmediata economía tendrá un aumento progresivo á medida que vayan amortizándose los Jefes y unciales de todas las armas é institutos que resultan hoy excedentes. Madrid 1.° de Agosto de 1866.—El Subsecretario, Francisco Parreño.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R
E xposición A S. M.

SEÑORA:
El Real decreto de 30 de Junio d e 1 8 6 5  

djó á organización de la Secretaría del Mi
nisterio de Ultramar la unidad que, para a rm o - \ 
nizarla con la organización adm inistrativa de 
nuestras provincias en aquellas regiones, re
clam aban la experiencia y el buen servicio pú
blico.

Perfectam ente definidas las atribuciones de  
las diferentes dependencias que habian de for
m ar la A dm inistración central ultramarina y  
bien  com prendida su im portancia, en lo suce
sivo no era m enester m ás seguram ente que  
concertar el núm ero de funcionarios que hu
bieran de dotarla, con la ¡entidad y  cuantía de 
ios negocios, para dejar en esta parte perfeccio
nada la reform a que consigo trajo el Real d e
creto citado.

El gran impulso dado á todos los ram os de 
la Adm inistración, la creciente valía de las 
rentas públicas, la más frecuente y más rápida 
acción de las com unicaciones, y la solicitud y 
preferencia con que de algún tiem po á esta 
parte se miran das cuestiones todas que puedan 
interesar á nuestras provincias de las A ntillas 
y  F ilip inas, parece como que aconsejaban y  
aun ex ig ían  im periosam ente aum ento de per
sonal en el centro de donde parten y  á donde  
refluyen la iniciativa de las mejoras obtenidas, 
y  las consecuencias administrativas de los ade
lantos en pocos años conseguidos.

Sin embargo, atendiendo á lás circunstan
cias especiales de nuestra Hacienda y  á los 
gravám enes que pesan sobre el Tesoro público, 
desde el presupuesto de 1863 á 1864 , ninguno  
de los antecesores del Ministro que suscribe, 
ni él mismo cuando tuvo ya  la honra de ha
llarse por vez  primera al frente del Ministerio 
de Ultram ar, so atrevieron á demandar del 
Parlam ento crédito legislativo m ayor que el 
entónces acordado para las atenciones de este 
Departam ento. Al contrario, com binando pe
queños aum entos del personal subalterno con  
la dism inución de gasto por efecto de la su 
presión de otras obligaciones, en el presupues
to v igen te hasta se ha realizado alguna aunque 
corta econom ía.

Tales precedentes hacen con extrem o difí
cil , tratándose de un presupuesto ya exiguo, 
las grandes rebajas que por punto general el 
Gobierno se propone llevar á cabo en todos los 
servicios del Estado.

No obstante, vista la necesidad aprem ian
te de dism inuir los gastos p ú b lico s , y  creyen
do que dentro de la actual organización del 
M inisterio, si bien no es posible m enguar el 
número de los funcionarios de corto sueld o, á 
quien se encom ienda el pormenor de ciertos 
trabajos y la preparación de los expedientes, 
hay términos para agrupar y reducir los cen 
tros que hayan de som eterlos con su parecer 
á la resolución del M inistro , se ha pensado  
en que suprim iendo y refundiendo algunos, 
las reducciones de los gastos serian efectivas 
y los propósitos del Gobierno cum plidos.

Los Tribunales, la Adm inistración de ju s
ticia , el Real patronato y las facultades que 
concede á la Corona en los negocios de la 
Ig lesia , los proyectos de codificación civil y 
penal y la Instrucción pública, son de bastan
te im portancia para que como hasta aquí d e
ban continuar bajo la dirección de un solo Je- 
le. Lo m ism o cabe decir de la Dirección gene
ral de Hacienda, que por su esp ecia lid ad , por 
lo vasto y complejo de los negocios en que en
tiende, y porque desde el Ministerio de donde 
parte la Adm inistración de los asuntos de U l
tramar , es la clave de todas las com binacio
nes que pueden afectar á los ingresos y á los 
gastos generales del Estado, en sus relaciones 
con los de aquellas provincias, justifica su ac
tual organización.

Pero si esto es cierto, no lo es m énos que 
obedeciendo á la imperiosa ley de las circuns
tancias, la Subsecretaría, como centro y punto 
de en lace para con el Ministro, del despacho  
de todos los negocios, puede muy bien d es
em peñarse por cualquiera de los Jefes, á e lec
ción del m ism o Ministro que tenga á su cargo 
una de las dos D irecciones, según ya lo reco
nocía, para las que creó el Real decreto de 30  
de Junio de 1865 . A d em ás, con el fin de que 
el servicio se haga cual corresponde, es n ece
sario que á las órdenes del Subsecretario se halle 
siempre la Sección que entienda de los asun
tos de gobierno y de adm inistración general 
y fom ento de las provincias de Ultramar, por

que así inspirará á toda la Secretaría y  á las A u
toridades de las islas el pensam iento del G o -  
biern#; y  tendrá á su cargo la alta dirección  
bajo la inm ediata dependencia del M inistro, 
de los intereses del Estado en el interior y  en 
el exterior de las mismas provincias, y la ini
ciativa  para dar im pulso á la A dm inistración  
pública en todos sus ramos.

Este sistem a que hasta donde es con ve
niente y necesario, y  ha sido posib le, conserva  
las bases esenciales de una buena organiza
ción de la S ecreta r ía , proporciona bien que 
acreciendo m ucho la suma de trabajo de sus 
Jefes, la econom ía de 10.000 escu d os: canti
dad considerable si se atiende á que recae so
bre un gasto por personal del M inisterio, que 
es según el presupuesto vigente , solo de  
9 0 .0 0 0  escudos.

Realizada así en el Ministerio de Ultra
m ar sin crear insuperables obstáculos para la 
buena gestión de los asuntos en que entiende, 
una parte del plan general de econom ías que  
el Gobierno ha de realizar, los brazos auxilia
res y los pequeños haberes perm itirán que co
mo hasta aqu í, no sin  extraordinaria laborio
sidad , se desem peñen bien todos los in tere
santes é im prescindibles deta lles del servicio, 
objeto que espera llenar el Ministro que sus
cribe en«vista de las consideraciones expuestas, 
ai presentar á la aprobación de Y. M. d eacu er
do con el Consejo de Ministros, el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 1.° de Agosto de 1866 .
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
ALEJANDRO  CASTRO.

R E A L  D E C R E T O .
En vista de las razones que m e ha exp u es

to el Ministro de Ultram ar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

: V engo'en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ,° Para el despacho de los n e 

gocios en que entiende el M inisterio de Ultra
mar habrá una Subsecretaría y  dos D ireccio
nes generales. Una de ellas se denom inará de  
Gracia y Justicia y N egocios eclesiásticos, y  la 
otra de Hacienda.

Art. 2.° Los negocios de Gobierno y de A d
m inistración y Fom ento se despacharán por la 
Subsecretaría.

Art. 3.° El Subsecretario del M inisterio de 
Ultramar tendrá á su cargo una de las Direc
ciones, á elección del M inistro, y la otra se 
desem peñará por un Jefe superior de A dm i
nistración.

Art. 4.° En la Subsecretaría y D irecciones  
generales de que habla el art. 1.°, habrá dos 
Jefes de Sección con la categoría de Jefes de 
Adm inistración de prim era clase, que tendrán  
á su cargo, el uno bajo las inm ediatas órde
nes del Subsecretario, los asuntos de Gobierno  
y los de Adm inistración general y  fom ento de 
las provincias de Ultramar; y el o tr o , á las ór
denes del Director general de Hacienda, la Or
denación general de Pagos y la Contabilidad  
del M inisterio y sus dependencias.

Art. 5.° En el reglam ento interior del Mi
nisterio se h a r á  la clasificación de los N egocia
dos en que deban subdividirse la Subsecreta
ría, las Direcciones y cada una de las dos Sec
ciones de Gobierno y  Contabilidad, y  se fijará 
el núm ero de O ficia les, A uxiliares y A spiran
tes que deban dotarlas con arreglo á lo que  
determ ine la planta del Ministerio.

Art. 6.° El Subsecretario podrá acordar 
por sí en todos los exp ed ien tes las providen
cias de instrucción que procedan, com unicán
dolas á las Autoridades de la Península y  U l
tramar en la forma com petente.

Dado en San Ildefonso á prim ero de A gos
to de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in ist r o  d e  U l t r a m a r ,

ALEJANDRO  CASTRO.
REAL DECRETO.

Vengo en nom brar Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de Ultramar, en co
misión , á D. Joaquín M aldonado Macanáz, Go
bernador de provincia que ha sido.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos sesenta v seis.

E s t á  r l c r i c a d o  d e  la R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  i d -: U l t r a m a r ,

ALEJANDRO  CASTRO.

M I N I S T E RIO  DE  H A C I E N D A .
R E A L E S  DEC R ETO S.

Vengo en admitir á D. Francisco de Paula  
Orlando, Conde de la Romera, la dim isión que,

fundada en el mal estado de su salud, ha pre
sentado del cargo de Presidente del Tribunal 
de Cuentas del R eino, para el que fué electo  
por mi Real decreto de 25 del corriente; pro
poniéndom e utilizar oportunam ente sus ser
vicios.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de  
Julio de mil ochocientos sesenta y seis.

E9TÁ RUBRICADO DE LA R E A L  MANO.
E l  M in ist r o  d e  H a c ie n d a -,

M ANU EL GARCIA BA R ZA N A LLAN A .

De acuerdo con el parecer del Consejo de 
M inistros,

Vengo en nombrar Presidente del Tribu
nal de Cuentas del Reino á D. Francisco D o
noso Cortés, Consejero de Estado que ha sido.

Dado en San Ildefonso á primero de A gos
to de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá RUBRICADO DE LA R eAL MANO.
E l M in ist r o  d é  H a c i e n d a ,

M A N U EL GARCIA BA R Z A N A L L A N A .

M INISTERIO- D E  L A  G O B ER N A C IO N .
REALES DECRETOS-

Vengo en declarar cesante con el haber  
que por clasificación le corresponda á D. Ra
món Mazón y .V alcárcel, A lcaldes-Corregidor 
de Ja ciudad de B arcelon a , quedando satisfe
cha del celó e inteligencia con que ha d esem 
peñado dicho cargo.

Dado en San Ildefonso á treitan y  uno de  
Julio de mil ochocientos sesenta  y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in ist r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ B R A BO .

Vengo en nombrar A lcalde-C orregidor de  
la ciudad de Barcelona á I). Em ilio M anuel de  
O rtega , que lo es de la de Cartagena. ,

Dado en Sáü Ildefonso á treinta y uno de  
Julio de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in ist r o  . d e . l a  G o b e r n a c ió n , ’

LUIS GONZALEZ BR A BO .

Beneficencia y Sanidad.^-Sección 2  Negociado 2º
Con esta fechase dirige á los Gobernadores de - las provincias marítimas el telegrama siguiente :«Consideré V. S. sucias todas las procedencias de la isla de Cerdeña.»
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, se publica én la G a c e t a  para los efectos correspondientes.Madrid 2 de Agosto de 1866'. .............  '

. El. S u b s e c r e t a r i o ,  
J U A N  VALERO 7  SOTO.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O
' REAL ÓRDEN.

Instrucción pública. — Negociado 3.°
Por la Real orden circular de 20 del mes próxi

mo pasado ha podido V. S. fonm r juicio exacto de 
las opiniones y propósitos que en materia de in stru c
ción pública profesa y abriga el Gobierno de S. M. 
E s, pues, indispensable que sus delegados, en las 
varias esferas y en los di versos'gradós de la gerarquía 
académ ica, se apresuren con buéna voluntad á des
arrollar y  llevar á pronto término el patriótico pen
samiento de asentar y robustecer la enseñanza públi
ca sobre bases que no pueda conm over ni el turbu
lento espíritu de partido, ni.la torpe maquinación del 
error y la ignorancia.

El Gobierno, sin perjuicio de consagrarse con viva 
intensidad al exámen y preparación de las mejoras 
que exigen la segunda enseñanza y la superior, 110 
puede ménos de fijarse án lesq u e todo en lá primaria, 
y de dirigirse á V. S. lleno de confianza, reclamando 
toda su cooperación y todo su celo en beneficio de a l
tísimos intereses de la sociedad. La cuestión de instruc
ción primaria es de una trascendencia que no puede 
ocultarse á la ilustración de V. S. No basta arrojar 
una y otra vez el fruto dañado; es preciso curar la 
enfermedad del árbol, que muchas veces está en la 
raíz; y la* instrucción primaria puede considerarse 
como la raíz del árbol de la vida social.

Inútiles serán todos los esfuerzos del Gobierno y 
de los pueblos por aumentar las escuelas, por do
tarlas de edificios y de elem entos de educación, por 
ennoblecer en todo lo posible la condición del Maes
tro , por llevar á la última aldea el consuelo y el b ien  
de la enseñanza, si los encargados.de esta gran obra 
no corresponden al saludable deseo del Gobierno y 
á los generosos sacrificios de las localidades.

Es la escuela en cada pueblo una institución b e 
néfica y civilizadora emanación é imagen de la fa
milia que acogiendo á los niños desde los más tier
nos añ o s, tiene la grata misión de formar su cora
zón para el bien y de preparar su inteligencia para 
la verdad. Estas primeras impresiones deciden ge
neralm ente de lo porvenir.

Aprendan, pues, los niños en las escuelas las p u 
ras doctrinas de la religión y la m oral, los.prim eros 
rudimentos del saber indispensables al hombre y de 
aplicación útil en todas las circunstancias de la v i
da; infúndaseles espíritu de amor, de agradecim ien
to y de dignidad; respeto á las ley es , á las glorias 
y á las tradiciones de la patria; condúzcaseles, en 
fin, por el camino de la virtud y del honor, cultivan
do á la vez su corazón y su in teligen cia , formando 
sus costumbres y carácter y  modelando sus mane
ras sin caer en extremos de ridicula afectación.

Así quiere el Gobierno de S. M. las escuelas p ú 
blicas: así las quieren seguram ente todos los padres 
de familia; y es llegado el caso de que el justo anhelo 
de los padres de familia y del Gobierno se vea cum 
plido.

El Maestro por deber de conciencia y aun por 
gratitud ha de ser el primero en contribuir á las m i
ras de la Autoridad legítima, que no son otras que 
afianzar y arraigar las buenas doctrinas y con ellas 
el bienestar y reposo de todas las clases sociales. 
Obligado, como los demás españoles, á servir y hon
rar á la patria , según su posición y circunstancias, 
el Maestro tiene su puesto en la escuela , de la cual 
no puede separarse sin daño de la educación de la 
niñez y sin perjuicio propio: allí encontrará ancho 
campo á las más nobles y elevadas aspiraciones, y 
allí también , en medio de afanes y sinsabores que 
constituyen su vida en una verdadera vida de sacri
ficio , hallará á su vez la dulce recom pensa de hacer 
el bien , reflejando en su propia honra el brillo de 
una juventud bien instruida y educada.

Es indispensable que el Maestro, fuera de las 
horas destinadas á la clase, prosiga las enseñanzas

con su lenguaje, con sus escritos y con su conducta 
enlod'ésMós act'os d e la  v id a , sirviendo de modelo a 
sus alumnos y dándoles así ía más eficaz v Plo v e  ̂
chosa de las lecciones. En este punto los padreo ( 0 
familia tienen derechos que es forzoso proteger á todo 
trance. Al ciudadano que lleva su capital á las arcas 
del Erario se otorgan todo género de garantías y de 
seguridades; se le hipoteca la riqueza efectiva y el 
crédito nacional: el padre de familia que confia ge
nerosamente su mayor tesoro, su hijo, á lá enseñan
za oficial, bien debe recibir en cambio las necesarias 
seguridades de que su tesoro no será malversado, de 
que su hijo no será inducido por los caminos do la 
incredulidad, de la rebelión ó de la estupidez. No 
cabe, pues, levedad cTe materia en ptinl° á la con
ducta religiosa y moral de Jos Maestros.

Bien se comprende que en un personal tan num e
roso en que se cuentan más de 6.000 Prolesores, que 
careciendo de título no deben considerarse como ta
les, ha de haber extravíos que lamentar y faltas que 
corregir; .pero no se comprende cómo el espíritu de
magógico y  enemigo ele la sociedad española haya 
querido alguna vez con halagos falaces corromper 
y dominar á lina parte del magisterio, con virtiéndo
la en instrum ento para herir á traición y sobreseguro 
el corazón de la patria. El Maestro es libre en el ejer
cicio de sus derechos políticos; paro no es libre en 
propalar doctrinas contrarias al orden social estabiej 
cido. La unidad católica, el Trono y las instituciones 
son puntos contra los cuales ni directa ni indirecta
mente puede el Maestro proceder de palabra ni de 
obra: quien combata esos principios no será Profe
sor en España tniéntras el Gobierno que la rija en
tiénda sus defieres respecto á la enseñanza pública 
en los términos que aparecen de la circular'de 20 
d el pasado.

El Gobierno sabe, y es notorio en el país, que en 
alguhasTocalid’ades dónde desgraciad amen te se for
maron no ha mucho tiempo asociaciones de índole 
perturbadora , el Maestro de escuela ,figuraba , agi
tándose en desdados socialistas con nivido de su mi
sión y sus deberes; én otros pueblos ía educación de 
los niños yace én el abandonó más triste, ya por n e
gligencia, ya por ineptitud del Maestro, y porque la 
fama de su conducta retrae á los padres de enviar á 
los niños bajo su dirección. U rge, pues, Sr. Rector, 
poner remedio á tantos males; y todos estamos en el 
caso cié sacrificar nuestra quietud y bienestar á obje
to de tanto precio. El Gobierno cree que V. S. tendrá 
absoluta confianza en los Inspectores de su distrito; 
el encargo que se les va á encomendar no puede ser 
más délicado. V. S. en su buen criterio propondrá lo 
que con carácter de urgencia deba resolverse en e s 
te punto. En tanto, V. S. se servirá observar las in s
trucciones siguientes:

-1.a . Se procederá inm ediatam ente á girar una v i
sita extraordinaria á los pueblos en que según el es
tado de la educación y enseñanza ó por el comporta
miento de los Maestros, á juicio de cada Rector, fuere 
preciso adoptar m edidas especiales.

En esta visita los inspectores de un distrito uni
versitario podrán destinarse á cualqniera de las pro
vincias del mismo, según convenga.

2 .a Debe ser objeto de la visita no solo el estado 
de los escuelas, sino el comportamiento y conducta 
de los Maestros.

3 .a En lo concerniente á instrucción moral y re
ligiosa, los Inspectores se pondrán de acuerdo con 
los Párrocos, á quienes por su especial misión y por su 
carácter de Vocales de la junta de primera enseñanza 
incum be la dirección y vigilancia en tan interesante 
materia.

4 .a Los Inspectores para formar juicio exacto de 
los Maestros, además de exam inar con esmero los 
medios y los. frutos de la enseñanza, se informarán 
de las Autoridades, y en caso necesario consultarán á 
las personas más caracterizadas é imparciaíes de la 
localidad y de las inmediatas, oyendo también á los 
interesados.

5.a Los Inspecloresacordarán la suspensión y pro
pondrán la separación de aquellos Maestros en qu ie
nes concurra alguna de las circunstancias sigu ien
tes : vicio habitual y notorio que rebaje y desautori
ce al maestro á los ojos de sus convecinos: desho
nestidad en sus costum bres y vida privada, q u ep ro-  
duzca escándalo é il la población; negligencia y  
abandono en el cum plim iento de los deberes dentro  
y  fuera de la escuela.

6.a Los Inspectores inculcarán á Jos Maestros la 
ncesidad absoluta de que se abstengan de toda parti
cipación en contiendas políticas, en banderías de lo
calidad y en reuniones tum ultuosas, sin perjuicio de 
que ejerzan libre y pacíficamente los derechos polí
ticos que las leyes les otorguen.

7.a Los Inspectores formarán lista especial de los 
Maestros que se distingan por su c e lo , instrucción y 
ejemplar conducta, á fin de que puedan ser prem ia
dos con ascensos en su carrera en la forma y m edi
da á que se hicieren acreedores.

8.a Los Rectores remitirán con puntualidad á la 
Dirección general de Instrucción pública el resúm en  
de las actas y  notas de la visita extraordinaria de 
que se trata, sin perjuicio de que en su tiem po se 
practique la ordinaria, conforme á los itinerarios an
teriormente aprobados.

9.a Se exigirá la más estrecha responsabilidad á 
los Inspectores que, olvidando por desgracia sus d e
beres, ocultaren las faltas que adviertan ó no sean 
completamente im parciales en los inform es que 
emitan.

10. Los Rectores, al dar conocimiento á la Direc
ción general del resultado de la visita extraordina
ria, informarán por separado acerca de la manera 
en que cada Inspector haya cumplido el delicadísim o 
encargo que se le confia.

El Gobierno se congratula con la esperanza de 
que V. S. cooperará con todas sus fuerzas al cum pli
miento exacto de esta circular en que se versan in 
tereses muy trascendentales al buen orden de la 
sociedad.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 
1.° de Agosto de 4866.

OROVIO.
Sr. Rector de la Universidad d e .....

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A .
Según comunicaciones del General Mendez Nuñez fechadas en Rio Janeiro el 9 do Julio próximo pasado L bordo de la fragata Villa de Madrid de su insignia se le habían unido en aquel puerto en los dias 37 y 39 del mes anterior las de igual clase Alm ansa  y Blanca v esperaba que de un dia á otro lo verificaría la Resolu- I cion ; pues según noticias dadas por el Capitán del trns- i porte Mary .perteneciente á la escuadra, pasó el cabo de Hornos el día 13 de Junioen unión de este buque 
De dichas .comunicaciones resulta también que aun 

í cuantié las tripulaciones de las fragatas habían tenido

en su travesía un número considerable de enfermos de escorbuto, desde que empezaron en Rio Janeiro á hacer uso de alimentos frescos liabia mejorado mucho el estado sanitario y prometía ser pronto completamente satisfactorio.

C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e  M a r in a  d e l  a p o s t a d e r o  
d e  F i l i p i n a s . — Excmo. S r .: A mi salida de Manila el 25 de Abril último me significó el Excmo. Sr. Gobernador y Capitán general la necesidad y conveniencia de darles una batida á los moros rebeldes que circulaban por las orillas del fiio Grande de Mindanao y molestaban nuestros puertos militares del mismo, ya para tener sobre aquellas razas salvajes y guerreras la preponderancia* debida, cuanto para contenerlas en sus des- manes y actos de piratería : al efecto tuyo S. E. la dignación de darme traslado de las instrucciones que remitía al Sr. Brigadier Gobernador militar y político de aquella isla, y aun de revestirme con sus amplías facultades 
para cualquier caso de duda. .Con este motivo aceleré mi viaje todo lo que me fue dable, pero tuve que detenerme algunos días en la bi- laima de lloilo á consecuencia de un recio temporal de S O r*ne me duró en su mayor fuerza 24 horas. Seguí mi navegación á Mindanao, y en la s t im e r a s  horas de la mañana del 4 del corriente fondeé en Zamboanga, donde sume que el Brigadier Tenorio con las fuerzas militares que estaban listas para operar se encontraba
en  el Rio Grande. ' _ r/ ,Pocas horas permanecí en la rada ue Zamboanga v me puse en movimiento con dirección a 1 ollpk, 
donde fondeé en la mañana del 6 y donde también lo verificaron los buques que componen la división del Sur al mando del Capitán do fragata D. Sebastian Martínez, y otras embarcaciones de fuerza sutil que toma de antemano dispuesto concurriesen á las operaciones que
debHablendo *1?egndo el Brigadier Tenorio procedente del Rio en un cañonero, tuve una conferencia con el. y con vista de su pian de campaña y del croquis del terreno ocupado por los moros que había levantaao después de un reconocimiento el distinguido Comandante 
de Ingenieros del ejército D. Manuel Herbella, en el que aparecía que los moros tenían varios reductos y costas fortificados y artillados en la parte derecha del brazo Norte del Rio Grande, frente á nuestro establecimiento de Cotabato, dispuse al amanecer del siguiente día o  trasladarme al expresado punto de Cotabato, con la 
goleta Valiente, los cañoneros F ilip ino , P aragua, A ra -  
yat, Balanguingui, Bojeadov, Caviieño y Pampanga , cuatro falúas y tres botes armados, dejando en Pollokpa corbeta Narvaéz, el vapor Patino y algunas embarcaciones de fuerza sútil ¿ las órdenes del Comandante de la primera, el Teniente de navio D. Vicente Vial, para que protegiesen las operaciones que pudieran surgir por aquel paraje y también para que.trasladasen a un punto determinado do la bahía la columna de cuatro compañías que bajp, el mando del Comandante D. Ignacio Fernandez y F ernandez, debia emprender sus opera
ciones por aquel punto.• Así las cosas, y reunidos todos en Cotabato, de acuerdo Con el Brigadier' Tenorio, distribuí las fuerzas navales para proteger y secundar las operaciones de las otras dos columnas' que'hábián de partir del 'mismo estable
cimiento; uná de siete compañías mandada por el Teniente Coronel D. Eduardo de Castro y del Hoyo, que debia dirigir en persona el iñismo Brigadier, Tefe superior de todas las fuerzas, y había de ser trasladada en botes y lanchas á la orilla opuesta; y la otra de dos compañías de infantería y una de artillería, con dos- piezas de campaña, al cargo del Comandante D. Gaspar, Tenorio y Perez , tenia que ser embarcada en falúas y- botes,.para bajar el rio y penetrar por el estero de Sub^>' pagan, donde en su nacimiento habian los moros esta
blecido una costa con gruesa artillería.Con presencia de esta distribución de las fuerzas militares , dispuse la conveniente dp las marítimas de mi mando; y al efecto ordené al Capitán de fragata Don Sebastian Martínez que con el mando de las cuatro falúas, los tres botes armados y el cañonero A ra yá t, embarcase la columna’,mandada por el Comandante Teño-, rio y la condujese á operar por el estero de Subpagan, según estaba prevenido; que el cañonero Balanguingui se situase á la boca del estero de Panticarí , no permi-* tiendo la salida ni entrada de embarcación, ni indivír dúo alguno , y hostilizase á los que quisiesen forzar ‘el paso ó se presentasen con armas en'aquellas cercanías; que el cañonero Bojeador saliera del rio y en la dirección de Bollok penetrase én el estero de Yambutanán, llevando la misma consigna que el anterior; así como el cañonero Pampanga , que también saldria del rio, practicaría la propia derrota y se situaría en la boca del rio Sim uay, bajo las mismas instrucciones que el Bojeador.El cañonero Paragua subiría el rio para colocarse en Tumbao, poniéndose de acuerdo con el Comandante militar del punto para defender aquel paraje de cualquier ataque que los enemigos pudieran intentar, sin permitir la bajada de embarcación, ni moro alguno.Por últim o, los cañoneros Caviteño y Filipino  recorrerían el rio uno hasta la desembocadura y el otro hasta Tumbao, para mantener en respeto las poblaciones-moras de la costa y acudir á los parajes que pudieran ofrecerse.La goleta Valiente con mi insignia, fondeada frente este establecimiento para su respectiva prdté'tíoion y auxilio. ' ' ’

El 7, á las cuatro de lamañana, los cañoneros salieron á ocupar cada uno su puesto; las tropas con el Bri- gadier Tenorio se trasladaron á la orilla opuesta; y la; columna embarcada en las falúas, escoltada por el cañonero A ra ya t y bajo el mando, como dejo dicho, del Capitán de fragata Martínez, emprendieron su navegación para lomar el estero Subpagan.
Las tropas de tierra y mar están poseídas del mayor entusiasmo y yo me prometo el feliz éxito de nuestras armas; quedando en seguir participando á V. E. lo que acerca de las operaciones vaya ocurriendo.
Todo lo que tengo la honra de elevar al conocimiento de V. E. para su debida inteligencia. Dios guarde 4 V. E. muchos años. A bordo de la:goleta Valiente en Co

tabato 7 de Mayo de 1866.=Excm o. Sr.=Francisco de Paula Pavia.==Excmo. Sr. Ministro de Marina.
C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e  M a r in a  d e l  a p o s t a d e r o  d e  

F i l i p i n a s .—Excmo. Sr.: Acaba de fondear en este momento el cañonero A raya t procedente del estero de Sub-r pagan y su Comandante el Alférez de navio D. Pedro Cardona me ha noticiado la toma de la costa que los moros tenían en aquel punto, por las fuerzas de mar y tierra que operaban por el mismo paraje, entregándome el parte que acerca de lo propio me comunica el Capitán 
de fragata D. Sebastian Martínez y cuyo literal contexto es el sigu iente:

«Excmo. Sr.: A las diez y media de lamañana de hoy desembarqué la fuerza de infantería y artillería del ejército que tomé en Cotabato, compuesta de 260 hombres, en el sitio designado por el Sr. Brigadier Gobernador 
político-militar de esta isla; y habiéndole expuesto al Comandante de la fuerza D. Gaspar Tenorio que lo dejaba en su puesto protegido por las falúas y  cañonero y que con 40 hombres de marinería me dirigía á tomar las tres costas de Subpagan, me dijo que si bien sus instrucciones eran las de permanecer en el punto que lo habia desembarcado, en vista de estar bajo tiro de ea- ñon y querer á la vez acompañarme, me seguiría; á lo que le contesté que lo admitía y quedaba bajo mi responsabilidad su protección, siendo su conducta digna de todo elogio.

En el acto dispuse formara su fuerza en orden de guerrilla, al centro la artillería y en el ala izquierda los 40 individuos de marinería, y al toque de ataque avanzaron todos haciendo á la vez disparos de artillería la expresada costa , y como á quince pasos á una voz de 
¡V iv a  l a  R e in a !  se arrojaron todos con valor decidido, quedando á las once dueños de dichas costas.Ha habido un muerto, sci- heridos de gravedad y 10 contusos; se han visto 16 moros muertos que se les dio sepultura, y varios rastros de sangre.

Los heridos se los mando á V. E., según opinión fa- •ultativa, por el cañonero A rayat.
Dicho cañonero, si \ .  E. lo estima conveniente, podrá mandármelo para cuando tenga que regresar á esa.A pesar de la espesura del bosque por la parte S. y E. estoy bien sin necesidad de ningún auxilio hasta tanto que llegue la columna del Sr. Brigadier Gobernador político-militar de esta isla.
Al t e n e r  la  s a t is f a c c ió n  d e  a v is t a r m e  c o n  V. E. daré  

p o r m e n o r e s  d e  to d o  lo  o c u r r id o  e n  e l d ia  d e  g lo r ia  que  
h a n  d a d o  á  n u e s t r a  q u e r id a  R e in a  (Q. D. G.) s u s  fie les  
s e r v id o r e s  d e l e jé r c ito  y a r m a d a .

Todas las costas inmediatas y caseríos las he incendiado, y recogido muchas porciones de palay y animales.Tengo en mi poder cinco cañones de fierro, dos de a Ib, tres de á 24; uno de bronce de á cuatro y una por- cion^da pertrechos de guerra.»
Y con la mayor satisfacción tengo la honra de trasladarlo á V. E. para su debido conocimiento, quedando luego^quc reciba el parte detallado déla acción en elevar á V. E la correspondiente propuesta, depremiosá que se han hecho acreedores el distinguido Capitán de fragata Martínez y los bizarros Oficiales y tripulaciones do los buques que lian estado á sus órdenes.
He dispuesto igualmente que el cañonero Arayat vuelva al estero de Subpagan para proteger las operaciones que por aquel punto se practican , toda vez que ya creo en comunicación con aquellas fuerzas á la co

lumna que desembarcó en la orilla do frente de este es-



tabledmloii(o  c iba al inm ediato  m an do  del Sr. Brigadier Tenorio. ^
Sin embargo, he prevenido á Martínez que antes de 

re lira ise  de aquel p u n to , porque las o|;era«*ione«? así lo 
exijan, y las órdenes que reciba del indicado Sr. Bri
g a d i e r  , embarque en ias falúas la artillería trenada al 
enem igo , a-i coma las a rm as  y p e r t r e c h o s , y los ‘t r a s porto á esto estableeimienlo.

Los heridos que vin ieron en el Ai ayut  fueron cin
co; pues aunque  se em barcaron  seis,  m urió  uno en la 
travesía, que era sargen to  primero dtd regimiento del 
Rey; y los res tantes  la m ayo r  par te  tienen heridas  m uy  
graves. P rocuro  que la asistencia sea esm erada y  cual 
corresponde á los Deles servidores que se sacrifican por su R e i n a  y  por su patr ia .

Dios guardo  á V. E. n juchos años. A b o rd o  de la go
leta ’l aliente  en Cotabato a las ocho de la noche del 7 
de Mayo de i<S00.=E\emo. S r .— Francisco  de P a u la  P a v ía .- -Lxcm o. Sr.  Ministro de Marina.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

h n  la villa y corto de Madrid, á ? 7  de Jun io  de 1806 
en el pleito pendiente an te  Nos por recurso de casación 
.seguido en el J u g a d o  de prim era  instancia  del d is tr i to  del Centro do esta cap, al y on ,a Sa!ft t d
Real A ud ienc ia  de la m i s m a ,  p o r  D. Nicolás  Muñoz y 
F e r n a n d e z ,  su b ro g a d o  cu  los d e re ch o s  de D o ñ a  María 
A n a  Alvarez de T oledo  con D. J u a n  de las B a r c e n a s  
como marido de D o n a  T o m a sa  N orza g a ra y ,  sobre re iv i id  
dicacinn de p a r te  de u n a  casa :

p ^ í f t e T 0)111' 0 P ,Gd t e T 1 M ontc fu ndó  P ° r  e s c r i tu -  la  de H  de 1 e b re ro  de i o - i i  u n  m ay o razg o  re g u la r  con
la caiga de ciertas  m i s a s , seña lando  para  su dotación 
Jas casas que te m a  en esta corto en la colación del se -  
ñor ^an uriñe?, perteneciendo asimismo al mayorazgo 
según esc ri tu ra  de 2* de Marzó de 4020, un  censo  °dé 
4 / . nl> is. de capital con tra  <d A y un tam ien to  de esta  vi
lla , a consecuencia de h aber  cortado parte  de d ichas 
casas pa ra  el ensanche  y . orna to  de la  Plaza Mayor y calle de R a te ro s :  J j

R em itando que poseído este mayorazgo por D. Juan 
A ntom odc Parada y Baraez, deelaróen testam ento de ib  
D b"l:T°i T í.1 í.'1 1 qu° su jnm ediato sucesor ora su hijo 
su" iiin  TW 7 R  Ue- 1 ai‘a d a ' y si á lta se  sin sucesión  
loamdn w  9iaqp n a ,.y  * ue s.u hii °  prim ogénito Don 1 ¡ 1  u  -  P arada, jesuíta expulso de los dom i-
r c n f  ic ia d T é f ' Y SUCeS° 1' Cn ®' m a y ° rn 'zSi>> h ab ia  h e <*°
r . D c s u l ta n d 0 q u e  D. Miguel M aría  P a r a d a  y  su  m u je r  
D on a  C a ta l ina  del Casti l lo  o to rg a ro n  t e s ta m e n to  en  %% 
do Marzo de 1810 in s t i tu y é n d o s e  re c ip ro c am en te  p o r  
h e re d e ro s  p a ra  ei caso de no t e n e r  h i jo s ;  y  q u e  falleci
do  el D. Miguel,  sm  suces ión  , en  23 de F e b re ro  de 1821 
f i n , P r e s b í t e r o  D. J o a q u ín  M ar ía  dé P a r a d a  
1>m m ed io  del P r o c u r a d o r  D. J u a n  C orne jo  , au to r izado  
eo n  un  p o d e r  confer ido  cn  1 de d icho  mes, solicitó en  oltí  
la  pososmn do los m ay o ra z g o s  q u e  aque l  h a b ia  d is f ru ta -
(V>wp 'Í c ? a o s P ° u d ia  con a r re g lo  á  los d ecre tos  de C u i t e s ;  posesión  q u e  se lo m a n d ó  d a r ,  v dió cn  el si
g u ie n te  d í a ,  en  la casa de la P la z a  de la  C ons ti tuc ión ,  sm  per ju ic io  de la 'd iv is ión  q ue  d e b ie ra  h a c e r s e :

R e s u l ta n d o  q u e  D o ñ a  C a ta l ina  del Casti l lo , v iu d a  de 
Ib  Miguel M aría  de P a r a d a ,  solicitó  ta m b ié n  en  9 del* 
m ism o  mes, la  poses ión  de  la  m itad  de Ja casa  com o he- 
re do ra  de a q u e l ; y q ue  en  el d ia  -12 se dió  e n  efecto  á  su  
ap o de rado  D. Blas  C a r r e t e r o ,  r e q u i r ién d o s e  á  los in q u i 
linos paro q u e  le re co no c ie sen  p o r  A d m i n i s t r a d o r ,  n o  
so.o de la m itad  de la ca sa  de q u e  se a c a b a b a  de d a r  po
sesión ,  sino ta m b ié n  de  la o t r a  m i ta d  de q u e  se h a b ia  
dado al P re sb í te ro  D. J o a q u ín ,  p or  e s ta r  au to r iza d o  con 
los poderes  de am bos;  poses ión  que  se ex tendió ,  con  a u 
d iencia  y  co n se n t im ie n to  del. m is m o  D. Jo a q u ín  , á  la  
m itad  de los d e m a s  b ienes  de I03 m ayorazgos-  y v in c u — 
(aciones que ex is t ían  en  la c iu d ad  de” H u e te  v en  la s  v i -  lias de Pera le jo  y C o r ra sc o s i l l a :

R esu l ta n d o  q u e  el P re sb í te ro  D. J o a q u ín  M ar ía  de 
P a rad a  falleció on  16 de A br i l  do! m i s m o  a ñ o  1831: v 
que en -19 de Mayo s ig u ie n te  D o ñ a  M a rg a r i ta  de la F u e n 
te , M arquesa  v iu d a  de V il lnrea l ,  com o tu  to ra  y c u r a 
dora de su  h i jo  m e n o r  D. M ariano  Diaz P im ie n t a ,  soli-  
ci o ,n posesión do las ci tadas, v in cu lac io ne s  que  h ab ía  
diR.rutiuio D, Miguel M a n a  de  T a ra d a ,  y por cu y o  falle
c im ien to  si n suces ión  n i o tro  co la te ra l  leg itimo m á s  i n -  
m ed ia to  h a b ía n  reca ído  en el ci tado m en o r ,  com o nieto  
de Lama M a n a  G e r t ru d is  de P a r a d a ,  h e rm anar-de  Don 
M ig u e l , p ues  a u n q u e  á es te h a b ia  sobreviv ido  o tro  h e r -  
m a n o  m a y o r  el P re sb í te ro  D. Jo a q u ín  , y  se le h ab ia  d a 
do posesión  de los m a y o raz g o s ,  h ab ien d o  h ec h o  r e n u n - ,  
cía a n te s  do su  profesión, de sus  d e re ch o s  en  su  c i t a d o ” 
H erm an o  D. Miguel no h ab ia  podido p or  m u e r to  de este  
reu-oeeder la  suces ión  al p r im o g é n i to  r e n u n c ia n t e ,  no 
c o n s ta n d o  de los a u to s  la  p ro v id e n c ia  q u e  re ca y e ra  á  esta  p re tens ión :

R e s u l ta n d o  q ue  con m otivo  del fa l lecim ien to  in te s -  
lado  del c i tado P re sb í te ro  D. Jo a q u in  se o torgó  e s c r i tu 
r a  cn  es ta  corte  á 30 de Ju n io  de 4822 p o r  D o ñ a  C ata
l in a  Castil lo A lvarez  de Toledo de u n a  p a r t e ,  y de o t ra  
p o r  los sob rinos  y h e re d e ro s  leg í t im os dec la rad os  de 
aq u e l  Doña María F r a n c i s c a 1 de T a ra n c o  y  P a r a d a  y 
D o n a  F e r m i n a ,  D o n a  M atilde y D. José  Yelasco  y  P a r a 
da , h ijos  de D o n a  M aría  de las M ercedes  P a r a d a ,  h e r 
m a n a  de d ich o  D. J o a q u in ,  p o r  la q u e  p ra c t i c a r o n ■ l a -  
d iv isión de los m ay o raz g o s  q ue  el m ism o  h ab ia  poseido, 
co r r e s p o n d ien d o  p o r  su  m i ta d  á D oñ a  C ata l ina  613.108 
r e a l e s , p a ra  cu y o  pago  se le a d ju d ic a r o n ,  e n t r e  o t ra s  
l i n c a s ,  la  m i ta d  de la  casa  de Madrid  p o r  319.960:

R e s u l t a n d o  que  en  39 de O ctub re  de 1833 la  M arq ue
sa  v iu d a  de V i l l a r e a l , com o c u ra d o ra  de su  hijo D. Ma
r ian o  Díaz P im ie n t a ,  r e p ro d u c ie n d o  lo a legado  en  su  
c i tado  escr i to  so l i c i tó , á co n se cu en c ia  de lo d ispues to  
p o r  R ea l  dec re to  de 1.° de aque l  m es ,  q u e  se dec la rase  
fiue se h a b ía n  t ran fe r id o  á s u  favo r  la  poses ión-de las 
ci tadas  v in c u l a c i o n e s ; y  q ue  en  efecto  se dec laró  así, 
d án d o se la  la  poses ión  en  la  casa de la P la za  M ayor:

R e s u l t a n d o  que  D oñ a  C a ta l in a  del Castil lo  A lv arez  
de io le d o  falleció en 16 de M ayo de 1836, n o m b ra n d o  
p o r  h e re d e ra s  á  sus  cu a t ro  sob r in as  D oñ a  R a m o n a ,  Do
ñ a  N icolasa  y  D o ñ a  M aría  A n a  A lv arez  de T oledo ,  h i jas  
de su  h e r m a n a  D o ñ a  R a m o n a ,  y á  D oñ a  M aría  E u g e n ia  
P c rez  y Casti l lo  , h i ja  de su  o t ra  h e r m a n a  D oñ a  E n g r a 
cia, h ab ién d o se  re fu n d id o  en  D oñ a  María A n a  la  p a r te  
c o r re s p o n d ie n te  á sus  h e r m a n a s  p o r  fa l lec im ien to  d é l a s  m ism as :

R e s u l ta n d o  que  en  9 de F e b re ro  de 1837 solici tó el 
M a rq u é s  de V il larea l  que  se d ec larase  de libre  uso  y 
d isposición  las casas  que  de p e r te n e n c ia  de los in d ica 
dos m ay o raz g o s  poseía en la P la za  M a y o r ,  en  a ten c ió n  
á  q u e  su  v a lo r  e r a  in fe r io r  con m u c h o  á  lo de q u e  la  ley  
le p e rm i t ía  d isp o n e r ,  y á que  su  es tado  ru in o so  y  el 
a t ra so  de las v in cu lac io nes  le im posib il i taban  s u b v e n i r  á  
los gas tos  de repa ro  y reedificación ; y  que  oidos el P r o 
c u ra d o r  S índ ico  y el c u ra d o r  del in m ed ia to  su c e s o r ,  y  
h e c h a  tasac ión  de la c a s a , se dec laró  p o r  au to  de 36 de 
S e t ie m b re  de d icho  a ñ o  de libre d isp o s ic ió n ,  s iem p re  
q u e  el poseedo r  D. M ariano  Diaz P im ie n ta  o to rgase , co
m o o to rgó  cn efecto en 6 de N o v ie m b re  s ig u ie n t e ,  es
c r i t u r a  de s u b ro g a c ió n ,  con in te rv e n c ió n  del J a e z  y del 
c u ra d o r  é in m e d ia to  s u c e s o r ,  sobre  los d em ás  b ienes  
que  h a b ía n  q uedado  d esv in c u lad o s ;  e sc r i tu ra  que  fué 
r e g i s t ra d a  o p o r tu n a m e n te  en  la  C o n ta d u r ía  de H ip o tecas:

R e s u l t a n d o  que  por o tra  de 33 de Marzo de 1838 co n 
fesó D. M ariano  Díaz P im ie n t a  h a b e r  recibido p res tados  
de D. D om ingo  N o rza g a ra y  210.000 rs. con el rédi to  de 
6 p o r  100 a n u a l  ó h ip o teca  especial de la casa de la 
P laza  de la C ons ti tuc ión  que se h ab ia  d ec larado  de libre 
uso  y disposición , no p u d ie nd o  e n a je n a r la  sin  h a b e r  s a 
t isfecho el capita l  y ré d i to s ,  y te n ien d o  p re fe ren c ia  á 
c o m p ra r la  á censo  si p o r  o rn a to  público  fuese preciso 
reedificarla:

R e s u l ta n d o  que d e n u n c ia d a  la  finca como ru in o sa  
p or  el Celador de polic ía u rb a n a ,  y ta sa d a  p o r  el A r q u i 
tecto D. J u a n  P ed ro  A y e g u i  en 07-1.489 rs., con a u d ie n 
cia del c u ra d o r  ad l ita n  del in m ed ia to  suc eso r  y  a u 
torización del A lca ld e ,  la v endió  el M arques  de V in a -  
real , por e s c r i tu ra  de 81 de Diciembre- de 1889 á  censo 
re se rv a t ivo  al 3 por 100 en favor del m ay o razg o  fundado  
por P ed ro  del M onte  á  D oña Josefa P e r e d a ,  cu y a  edad 
y estado no se ex p resan  cn la e s c r i t u r a , que  acep tó  la 
v en ta ,  con s ign án do se  q u e  el censo  y s u s  réd i tos  q u e d a 
b an  obligados á la re sp o nsab i l idad  del p rés tam o  h ec h o  
p or  D. Domingo N o rza g a ra y  ; y que  en 88 del m ism o  mes 
de Diciembre fué redim ido  el censo, confesando  D.M aria
no Díaz P im ie n ta  h a b e r  recibido el capita l  del m ism o  y 
los réditos de los dias t rascu rr idos :

i resultando que D. José María Yelasco y P a r a d a  e n 
tablo d em an d a  cn 7 de N ov iem bre  de 1818, re c lam an d o  
de los h ijos  m enores  del d ifun to  M arqués  de Vil lareal 
Ja c u a r ta  p a r le  de jo s  618.103 rs. y 8p¿ m rs . que  en lineas 
h ab ía n  sido ad jud icados  á  los h e re d e ro s  ab in te s ta to  de 
D. Jo a q u ín  María P a r a d a :  que recibido el pleito  á p r u e 
b a ,  se puso  á in s tan c ia  de los d em an d ad o s  cert ificación 
del p od er  o to rg ad o  en 4 de F eb re ro  de 1821 ppr D. J o a 
q u in  María de P a r a d a  á favor del P ro c u ra d o r  D. J u a n  
Cornejo  p a r a q u e  tom ase  posesión d élas  v in eu lae io n e sq u e  
le co r re spo n d ían  p or  fa llecimiento  de su h e rm a n o  Don 
M iguel ,  pero  ex p re s a n d o  que  án te s  de la f i rm a del o to r 
g an te ,  y al p a re c e r  de la m is m a  le tra ,  exis tia u n a  fecha 
en  g u a r is m o  que  decía: Madrid o de Febrero de 1818, 
fecha q u e , co te jada  con la  f i rm a  de D. J oaqu in  María  
de P a r a  la, d igeron  los peri tos  que  es taban  escritos por  
u n a  m is m a  m a n o ; ad v i r t ié n d o s e  q u e  en el test im onio  
de este  p od er  p re sen ta d o  en las d iligencias  de posesión, 
no se in c lu ía  la  nota ó fecha en guarismo que antecedía

d la ti rina cn el regis t ro  orig inal :  -.ue Jos d em an d ad os  
«)¡:.otaron al ategar, nun se ¡>aauteii te- mil- s a l  1V-.mo
tor iisoalgema Muo se i v r - m i m c  á ios aut -res .te !n fal
sedad din -'¡t;n,o p o d e r : que p.-r s .mtenten Ote .fu -  de 
p r im era  m s tam d a  de 88 de Mayo de 1550, n im c m ñ rm u  
la Sala s e g u n d a  de 'a .R e a l  A ud ienc ia  de cmv> en 

de S e t iem b re  de 4*47 .  se abseAif . á E s  herederos  
del Marqués do i a d m n a n d t e  y .pie in te rp u e s ta  -eterna 
por D. José María Velasen , so h a d a n  los au tos  sin ciir- 

y p en d ien te s  de la ndmisionde d icho recurso: 
R e s u l ta n d o  que f a l l e c i ó D o ñ a  Josefa P ereda  y su 

m ar id o  D. D om ingo  N orzaga ray ,  se ajudieó la casa m e n 
c ion ad a  á su h i ja  D oña T o m a sa  N o rza g a ra y ,  casada  
con D. J u a n  de las Rároenas:
v . R e s u l ta n d o  que D. L uis  Díaz P im ien ta ,  M arqués de

í i l a r e a l , hijo  de D. Mariano, que falleció en 14 de F e -  
n'lr 'n  (y *"'• a t a b l ó  d em an d a  c o n t ra  los herede ros  de 

oosefa P e r e d a  p ara  que se declarase  n u la  la re d e n 
ción^ del censo  respecto  á la  m itad  del capital,  y se le 
eo iiaénase  á  satisfacer en el acto  los léd i tos  vencidos 
desde el fa l lec im ien to  de su p a d re ;  y que  dec larado  así 
en efecto por sen ten c ia  de la A ud ienc ia  de esta corte de 
81 de Mayo de 1859, en 4 de J u n io  s igu ien te  o to rg aro n  
e s c r i tu ra  de transacc ión ,  por la que el M arqués se sopero 
en favor  de los h e re d e ro s  de Doña Josefa P e r e d a  de to 
das  las acciones y d erech o s  que p u d ie ra  te n e r  al censo 
y á  la  finca sobre que  es taba  im p u e s t o , y estos á su  vez 
de la acción de eviccion y s an eam ien to  que  p u d ie ran  
co m peti r les  c o n t ra  los h e rede ro s  de D. M ariano  Diaz P i 
m ien ta ,  e n t r e g a n d o  al M arqués  la can t id ad  de 110.000 
reales  en  metál ico , y ra t if icando  am b as  partes ,  y  d ando  
por fi rmes y válidas  las esc r i tu ra s  de v e n ta  á  ce n so  re 
s e rvat ivo  y de redenc ión  del m ism o :

R e s u l ta n d o  que  en 9 de N ov iem bre  de 4803 en tab ló  
d e m a n d a  D oña María A n a  A lvarez  de T oledo ,  y expo
n ien d o  que  h ab ia  v en ido  á se r  sucesora  ú n ica  cié Doña 
C a ta l ina  del Castil lo, fa llecida en 16 de Mayo de 1836, y 
a qu ien  como h e re d e ra  de su m ar ido  D. Miguel María 
P a r a d a  se n ab ia  dado posesión jud ic ia l  cn 1821 d é l a  
mitad, de los b ienes  de los m ayorazgos  que  poseía á  su 
fallecimiento» y como u no  de ellos de la m itad  de la  ca 
sa de la P laza  de la Cons ti tuc ión  de es ta  c o r te ,  que  de
te n tab a  D. J u a n  de las B arcenas ,  com o m ar id o  de D oña 
T o m a sa  M o fz a g a ra y ; ded uc iend o  como fu n d a m e n to  de 
derecho , que los poseedores  de b ienes  am ayo razg ad o s  que 
h^bian^fallecido  desde 1820 á . 1823 h ab ia n  trasfer ido  la 
m itad  á s u s  h e re d e ro s  p or  te s ta m e n to  ó a b in te s t a to ,  y 
que  los b ienes  v in cu lad o s  co rre sp o n d ien te s  á la m itad  
de q u e  h a b ia n  podido  d isp o ne r  en  la  época c i tada  los 
poseedores  de m ayorazgos ,  cuyo  dom inio  se h ab ia  t r a s 
ferido por  cu a lq u ie ra  tf iu lo  one ro so  lu c ra t iv o ,  deb ían  
devolverse  á  los que  los h ab ia n  adquir ido ,  ó á sus  h e re d e 
ros  en su  caso» suplicó, se co n denase  á  D. J u a n  B a rc e 
nas» en  la  r e p r e s e n ta c ió n . in d i c a d a , á d evolver  á  la  de
m a n d a n te  las cinco sex tas  p a r te s  de la  c i tada  c a sa ,  de
c la ran do  que  la  co r re spo n d ían  en  p ro p ied ad  como suce
so ra  de D oñ a  C ata l ina  A lvarez  de Toledo, con los fru tos  
y re n t a s  p ro du c ido s  y  debidos p ro d u c i r  desde  49 de 
Agosto  de 4841:

R e s u l t a n d o  que  D. J u a n  de las B a rc e n a s  im p u g n ó l a  
demanda» a leg an d o  que  v e n d id a  la casa á  censo re s e r 
vativo , con  au to r izac ión  de la polic ía u rb a n a ,  por causa  
de ru in a  y o rn a to  público, no cabía d isp u ta r  al c o m p ra 
d o r  la  p r o p i e d a d , fu e ra  aq u e l la  l ibre  o am ayo razg ad a ,  
á  t e n o r  de lo d ispues to  en  la  ley 7.a , tít. 49 ,  l ibro  3.° de 
la  ̂ Novísima Recop ilac ión .  Que fa llecida D oña 'C atal ina 
del Casti l lo  c u a n d o  to dav ía  se h a l l ab an  v ig en tes  las le
yes v in cu la res ,  no  h ab ia  trasm it ido  á  sus  h erede ro s  el 
d erech o  á  s u c ed e r  en  la  m i ta d  de la  casa en Cuestión ; y 
q ue  a u n  en  la  h ipótesis  de que  la  d e m a n d a n te  h u b ie ra  
sido a l g u n a  voz d u e ñ a ,  o bs ta r ía  á  la  d e m a n d a  la p re s 
cr ipción  o rd inar ia ,  p o rq u e  h ab ien d o  t ra s c u r r id o  m ás  de 
30 añ o s  sin  h ac e rse  rec lam ac ió n  a l g u n a ,  h ab ia  gan ad o  
D oña T o m a sa  N o rza g a ra y  el d om in io  de la  casa ó del 
censo  q ue  la  subrogó:

R e s u l ta n d o  q ue  la  d e m a n d a n te  solici tó al repl icar ,  
in s is t iendo  en  la  d e m a n d a ,  que  se dec larase  e x p re s a 
m e n te  q ue  la  e s c r i tu ra  de 6 d a  N ov ie m bre  de 4837 y  a u 
to del Juez  de 26 de S e t iem b re  a n te r io r  en que  se de
claró  de  libre  disposición  la  casa á  favor de D. M ariano  
Diaz P im ie n ta  y  el co n t ra to  de v e n ta  á  censo  e r an  n u 
los é ineficaces p a ra  s e rv ir  de t í tu lo  que just if ica rse  la 
p rescr ip c ió n  o rd in ar ia ,  p o rq u e  D oña Josefa P e r e d a  h a 
bia  s im u lad o  la  c o m p ra  p a ra  b u r l a r  á los sucesores  en 
el p a t r im o n io  de D. Miguel María de P a r a d a  y al p re 
te nd id o  in m ed ia to  sucesor.  Que la d e m a n d a n te  y sus  
h e r m a n a s  h a b ia n  viv ido a u s e n te s  de M adrid  y  su p ro 
v inc ia  desde el añ o  4839; que  los h e re d e ro s  de D. Do
m in g o  N o rza g a ra y  y  D oñ a  Josefa  P e r e d a  h a b ia n  sido 
in te r ru m p id o s  en  la  posesión  de la casa p o r  el e m p la z a 
m ie n to  h ec h o  ¿ in s t a n c i a  del suceso r  y h ere d e ro s  de Don 
M ariano  Diaz P im ie n t a ,  h ab ién d ose  confesado vencidos 
,en el ju ic io  con el h ec h o  de p a g a r  u n a  crec ida ca n t id a d  
p o r  la  cesión de las acciones  de aq u e l lo s ,  y que  desde 
Ja fech a  de la  t r an sa cc ió n  al m e n o s ,  tam po co  poseían  
de b u e n a  f e :

R e s u l ta n d o  que  el d em a n d a d o  al d u p l ica r  ad ic ionó  
á los fu n d a m e n to s  a legados  que, s iendo  r e g u la r  el m a y o 
razg o  de Pedro, del Monte , no  h a b ia  podido D. Miguel 
'María P a r a d a  suc e d e r  en  é l ,  h ab ién d o le  sobreviv ido  su 
h e r m a n o  m ay o r ,  y p o r  lo ta n to  inc lu i rse  e n tre  los bie
n es  de su  h e re n c ia  n in g u n o  de los de la dotac ión  do 
a q u e l , s iendo  ineficaz cu a n to  bajo este  sup ue s to  se h a 
b ía  e j e c u t a d o : que  la  ad jud icac ión  de la m itad  de las ca
sa s  á  D oñ a  C a ta l ina  del C astil lo ,  te n ien do  como  tenia  
g ra v á m e n e s ,  no  podia  h a c e r  fe en  ju ic io ,  no  h a b ié n d o 
l e  to m ad o  razón  en  la  C o n ta d u r ía  de H ip o te c a s : que  la  
ad jud icac ión  no  podia s e rv ir  de tí tulo, porque- si D. Jo a 
q u í n  t e n ia  a lg ú n  obs tácu lo  p a ra  p oseer  el v ín c u lo ,  lo 
m ism o  su c ed e r ía  p a ra  se r  in m ed ia to  sucesor,  s iendo en 
su  v i r tu d  vicioso todo lo en  que  h a b ia n  in te rv en id o  sus 
t i tu lad o s  h e re d e ro s :  q ue  cu a nd o  se fu n d a b a n  las accio
n e s  en  la  n u l id a d  de u n  ac to ,  esto  e ra  lo p r im e ro  que  
ylebia ped irse ,  y  como su  co n se cu en c ia  la de los d e re 
ch o s  á  q ue  d ie r a  o r ig e n ,  y p o r  c o n s ;g u ie n te  no  podia 
su b sa n a rs e  in t ro d u c ié n d o se  en  el escr ito  de r é p l i c a , co 
m o  se h a b ia  verif icado con respec to  á la e s c r i tu ra  de 34 
.de D ic iem bre  de 4839, lo cual e r a  a d e m á s  co n tra r io  á 
fias d isposiciones de la  ley de E n ju ic ia m ie n to  civil:  

R e s u l t a n d o  q ue  a b su e l to D .  J u a n  d é l a s  B arce n a s  de 
,1a d e m a n d a  p o r  la s en te n c ia  del Juez  de p r im e ra  in s t a n 
c i a  qu e  confirm ó con las cos tas  la  Sala  te rc e ra  de la  Rea l  
.A udiencia  de es ta  corte  en  40 de J u n io  de 4865, i n t e r 
p uso  D. Nicolás  Muñoz recu rso  de c a s a c ió n , c i tando  al 
in te rp on er le ,  y despu és  en t iem po o po r tun o ,  en  este  S u 
p re m o  T r ib u n a l  en  co n cep to  d e - in f r in g id o s :

4.° L os  a r t íc u los ‘29, 3.° y 6.° de la  ley de 49 de A gosto  
de 4844 p o r  n e g a r  "con la  absoluc ión  de la  d e m á n d a l a  
t rasm is ib i l idad  de los d erech o s  de D oñ a  C a ta l ina  del 
C as t i l lo , el 9.°, p or  su  falsa a p l i c a c ió n , y  el 40 p o r  s e r 
v i r  de fu n d a m e n to  á  d ich a  abso luc ión  c o n t ra  la  d oc tr i 
n a  legal a d m i t id a  p o r  la  ju r i s p ru d e n c ia ,  de que  se con
t r ae  á  la  s e g u n d a  m itad  de los b ienes  v in c u la d o s , doc
t r in a  c o n sa g rad a  p o r  las s en ten c ias  de este  S u p re m o  
T r ib u n a l  de 4.° de F e b re ro  de 4 8 6 0 , 3 4  de N o v ie m b re  
de 4863 y  35 de J u n io  de 4864:

2.° Al es t im arse  la  excepción  de p rescr ipc ión  o rd i
n ar ia ,  la ley  18, tít. 39 de l a  P a r t i d a  3.a, en  que  se fu n 
d ab a  la  sen tencia ,  p o r  la fa lta  de t í tu lo  p os te r io r  á la  ley 
de 19 d e  A gosto  de 4841, y  la  ley 6.a, tít, 8.°, libro  14 de 
la  N ov ís im a  Reeopilacio-n, 65 de Toro, que  im pl icab a  el 
no  h a b e r  considerado  in te r ru m p id a  la  posesión  p o r  v i r 
tu d  de aque lla  ley.

3.° E n  cu a n to  se con s ide rab a  razón  d e re c h a  y ju s t o  
tí tu lo  la  e s c r i tu ra  de co m p ra  á  censo p o r  D oñ a  Josefa 
P e r e d a ,  la  ley  14 , tít. 4.°, libro 40 de la  Novís im a R e 
copilación , p o r  h a b e r  c o n tra ta d o  sin  licenc ia  de su  m a 
r ido |; la d o c t r in a  legal de que  sin  ella carece la  m u je r  
casada de perso na l id ad  p a ra  co m p are ce r  en ju ic io  ó co n 
t r a ta r  v á l id a m e n te ,  d o c tr in a  es tablec ida en  las s e n t e n 
cias de este  S u p re m o  T r ib u n a l  de 35 de S e t iem b re  de 
'1861 ,  42 de J u n io  de 1863 y 3 de Ju n io  de 1865; la ley 
44 , tít . 43, P a r t id a  5.a , por  h a b e r  reca ído la a d q u i 
s ic ión en favor  de D. D omingo N o r z a g a ra y ,  que  ten ia  
en  p re n d a  la cosa com prada ;  la 1.a,'tít. 16, P a r t id a  7.a, por 
no ap rec ia r  el dolo que  se m a n ife s tab a  cn la e s c r i tu ra  
de 84 de D ic iem bre de 1839, e x a m in a d a  con la de 88 de 
del m ismo m e s ,  la de 6 de N ov iem bre  de 1837 y  23 de 
Marzo de 1838; la ley 3.a , tít. 5.*, P a r t id a  5.a, p o r  f igu
r a r  en  el p r im e ro  y seg u n d o  de los d o c u m e n to s  e x p re 
sados obligaciones  de perso nas  que, a u n q u e  dos seg ún  
n a tu ra ,  e r an  u n a  seg ú n  d e re c h o ;  y  la 57 de los m is 
m os t i tu lo  y  P a r t id a ,  por ap re c ia r  la  ef icacia de u n a  
v e n ta  en sí y por  en g añ o  n u l a :

4.° Con re lación á los m ism os  d o c u m e n to s ,  y  p o r  
s u  aprec iac ión  como p ru e b a ,  sin em b argo  de s im u 
larse en  la e s c r i tu ra  de co m p ra  á censo h ec ho s  que d e 
bían  ser  cier tos, y d is im ularse  condiciones  que  debían 
m an ifes ta r se  , la ley 18, tít. 89 , P a r t id a  3.a ; la d o c t r in a  
g en era l  que rige en  los c o n t ra to s ;  las leyes 1.a y 8.a, t í 
tu lo  14; 111, 414 y 115, tít. 18. y 3.a y <9 , ni. 13 de la 
m ism a  P a r t i d a ,  y lo s  a r t ícu los  879 , 880 y 881 de la ley 
de E n ju ic iam ien to  c iv i l ,  ex te n d ie n d o  J a  in fracc ión  de 
esta¿> m ism as  disposiciones p re un h a b e r  ap rec iado  lo 
que  re su l tab a  cn p ru e b a  de la acmon d ed uc id a  de los 
d o c u m e n to s  públicos y so lem nes  de p resen tac ión  co n 
t ra r ia  :5.° Al c o n s id e ra r  b u e n a  fe cn la c o m p ra d o ra  Doña 
Josefa P e re d a  y su c s p o s o , l a  regla de la san a  crit ica , y 
principalmente" la do que en u n id a d  de ac te ,  cosa ó p e r 
sona, no puede  tene rse  ju ic io  ó concepto  co n tra r io  de 
u n a  cu a lidad  de ¡ a c o s a ,  como el ser  ó no v incu lada , 
la ley 18, tít. 89, P a r t id a  3.a, y las d em ás  ya ci tadas:

6." Al acep ta rse  p or  la s en ten c ia  la pomstem de Don 
Miguel M a n a  P a r a d a  , la de su j i n d a  y :u que  después  
h ab ia  to m ad o  la M arquesa  de Vil lareal,  como cu ra d o ra  
de su  h i jo ,  y no  ¡darse  á  estos h ec h o s  que re su l tab an

do documentos publico- y dei reconocimiento de f  s in- 
leiv-nd'- ' o; c o  u .r;i| c o n s ú m e n te . te- misma- leyes 
ántes cita.bis ron robmi-m á la apreciación do la- p r u e 
b a s . y además la de 1! do i ) •;-ibre do 1880 en sus a r-  
tmuiys 17 y 8."; la d. oí riña loga i ite que el sucesor de 
ms biiM'.'c; vlm-. 11 lodos r»s (Reñí) de olí S 'Ul plenitud de 
d o m in io : A Ay j .q  tít. 1-f, y 89, tit. 3.'*, Part ida 39, y di 
doctr ina c-tablccida cn la sentencia de cMc Supremo 
lro juna i  de 10 de Noviembre de 1.803 :

l \ Al apreciar como título justo  p-ara la prescripción 
e ; ipmlo de compra de Doña Josefa P e red a ,  nauiendo 
tenido lugar  el contrato después del decrete» de 30 ue 
Agosto de 1836, que liabia declarado en uno de sus ar- 

. tículos que reservaba á las primeras Córtes el d e te r -  
ía tnar  sobre la suerte de ias desmembraciones de m ayo
razgos que habian tenido lugar  en la anterior  época 
consti tucional,  lo cua l ,  según la in terpretación au tén t i
ca de la ley de 19de Agosto de 4841, daba á cs tec bie
nes desmembrados de los vínculos el carácter de litigio
s o s , y las leyes 3.a y 14, tít. 79 de la Part ida  39 :

8.‘ Las leyes 43 y 49, tít. 28, Part ida  39, y regia 38, tí
tulo 3 i, Pa rt ida  79, por desatenderse la firmeza y efica
cia del juicio acabado en vir tud del que se habia dad. ) á 
D oña Catalina del Castillo Alvarez de Toledo la posesión 
de la mitad de la casa mayorazgo de Pedro del Monte, 
y la 3.a, tít. 22, Pa r t ida  39 al confundir esta posesión 
con la aprendida por el cx-jesuita D. Joaquin María 
de Parada, de quien no derivaba causa el r ecu rren te ,  y 
desatender aquella por los vicios atribuidos á rstft:

99 Con relación al primer considerando del fallo en 
que se decía que la fecha del poder de D. Joaquin Ma
n a  de P arada  no é r a l a  de 4 de Febrero  de 4881 , sino 
la de 8 de Febrero  de 4848, y que por lo mismo no po
dia estarse á la. posesión que se deeia dada entonces, 
contenia el juicio de un acto judicial sobre el que no 
se habia pedido declaración, produciendo la infracción de 
la doctrina de la congruencia de lo determinado con lo 
pedido, y el principio de qué ia cosa juzgada es firme en 
tanto que n o  se usan contra  ella los recursos legales:

40. Con referencia al segundo considerando, la ley 
39, tit. 40, libro 40 de la Novísima Recopilación, que le 
servia de fundam ento  , para no adm itir  por la falta de 
registro la escri tura de adjudicación de la mitad de la 
casa de Doña Catalina d e f  Castillo * y la doctr ina legal 
admitida y  consignada en las sentencias de este Supre
mo Tribunal de 25 de Diciembre de 4864 y 5 de Mayo 
de 4863, de que la falta de registro de u n a  escri tura en 
nada influye para  ia validez y consecuencia de lo que 
en ella se convino:

44. Y por último, y  con relación á los consideran
dos 49 y 59, en que se consignaba que habia ex tralimi
tado el recurren te  su derecho en la réplica, en la cual 
podia rec t i f icar , pero no var iar  la dem anda pidiendo, 
como lo habia hecho, la nulidad, de los doenmentos con 
que habia excepcfonado el demandado, el art. 256 de la 
ley de Enjuiciamiento, según el cual podia adicionar, úni
ca cosa que habia hecho,,  sin variar, ni modificar la de
m anda ; la doctr ina común á toda clase de juicios de 
que^ no se deben impedir  ni coartar  n inguno  de los 
medios legí timos de defensa, y la ley 49 ,  tit. 44, P a r t i -  
tida 39, en cuanto  que, incumbiendo la p rueba al que 
afirma, afirmando el demandado como excepción cier
to con tra to ,  le incumbía justificar el hecho y su bon
dad legal, tocando al Tribunal apreciar  y decidir so
bre uno y otro extremo :

Visto, siendo Ponen te  el Ministro D. Eusebio  Mora
les Puideban:

Considerando que según la ley 48 ,  tít. 29, P a r t i 
da 3 9 ,  u n a  de las citadas en el recurso ,  y en la que 
también se funda la sentencia ,  las cosas raíces se pue
den gan a r  por tiempo de 40 años en tre  presentes y 20 
entre ausen tes ,  siempre que se hayan  adquirido en vir
tud de un  justo  . t í tu lo , y que así el que la enajena, como 
el que la recibe tengan  buena  fe :

Considerando que declarada de libre dominio  y dis
posición la casa , cuya propiedad se disputa, por auto de 
26  ele Setiembre de 4837, con arreglo  á lo dispuesto en 
las leyes de desvinculatí ion, y procedídose á su ven ta  á 
censo reservativo , después de practicadas todas las di
ligencias prevenidas por la ley 79 ,  tít. 49, libro 39 de la 
Novísima Recopilación , esta ven ta  consti tuye un  justo 
y legítimo título, al que acompaña la buena fe. tanto por 
parte del vendedor, como dM comprador, puesto que se 
verificó en v ir tud  de.autorización judicia l :

‘ Considerando que realizada la ven ta  en 84 de Diciem
bre de 4839, y no habiéndose in terpuesto  la dem anda 
has ta  9 de Noviembre de 4863, ha  trascurr ido con exce
so el tiempo prefijado por la ley ántes  citada para  la 
prescripción de cosas raíces aun  entre ausentes  :

Considerando que la  dem anda in te rpuesta  por los 
herederos del vendedor  sobre nulidad de la redención 
del censo, en cuanto  á la mitad r e s e r v a b a ,  que te rm i
nó por transacción, no puede ap rovechar  al d em an dan 
te para  el objeto de in te rru m p ir  4a prescripción, pues
to que los actos de un  tercero ni favorecen ni per
ju d ic an :

Considerando que siendo principio legal que el pa
dre de familia puede adquirir  por s í , por su m u je r ,  por 
sus hijos , y aun  por sus criados , con tal que expresa ó 
tácitamente acepte las consecuencias de los con tra to s  
que estos celebren , aun  cuando la ven ta  se hic iera á 
favor de una  m uje r  casada, sin licencia de su marido, 
no habiendo-pedido este la nulidad , que es al que ún i
cam ente  competía la acción, surtió  todos los efectos le
gales :

Considerando que si bien es verdad que el que tiene 
u n a  cosa en p renda  no la puede com prar  cuando se 
ponga en ven ta  para  hacerse pago de la deu d a ,  á  cuya 
seguridad se halle consti tu ida; esto no se entiende si lo 
hace con otorgamiento é con placer del señor de ella , 
que es el caso de estos a u to s :

Considerando que a u n  cuando ha  sido objeto de de
bate en estos autos la cuestión referente  á los derechos 
que pudieran  t rasm it ir  á  sus herederos los que hab ien
do sucedido en bienes que habian sido vinculados, des
de 49 de Octubre de 4820 hasta  49 del mismo mes de 
4823, fallecieron ántes  de 30 de Agosto de 4836, h a 
biéndose est imado por la e jecu to r ia , cuya casación se 
pre tende , la excepción de prescripción alegada por el 
demandado carece aquella de in terés, toda vez que esta 
p ro c e d a :

Considerando que por lo expuesto no se lian infrin
gido las leyes que en gran  núm ero  se citan en el re
curso  ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber Lugar al in terpuesto por D. Nicolás Muñoz y F e r 
nandez , á quien condenamos en las costas y á la pér
dida de la  cantidad deposi tada , que se dis tr ibuirá con 
arreglo á la l e y ; devolviéndose los autos á la Real A u 
diencia de esta corte con la certificación correspon
diente.

Así por esta nu es tra  sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  é inse r ta rá  en la Colección legisla tiva , pa
sándose al efecto las copias n ec esa r ia s , lo p ronunc ia
m o s ,  m andam os y f i rm a m o s .= Ju a n  Martin C a rram o l i -  
no.=3Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= Jo aq u in  de P a lm a  y Vi- 
nuesa. =  Tomás I iuet.  =  Eusebio Morales P u i d e b a n .=  
Manuel José de Po sa d i l lo .=  José María Pa rd o  Monte
negro.

Publicacion.«=Leida y publicada fué la an te rior  sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales 
P u id e b a n ,  Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala p r i 
m e r a ,  Sección segunda, el dia de hoy ,  de que cert i
fico como Escr ibano de Cámara.

Madrid 27 de Jun io  de 4866. =  Gregorio Camilo 
García. _______ __

E n  la villa y corte de M adrid , á 28 de Jun ió  de 1866, 
en el pleito pendiente  an teNoslpor  recurso  de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era  instancia de Inhiesto 
y en la Sala p r im era  de la Real Audiencia de Oviedo 
por D. José y D. Vicente Pclacz, D. Joaqu in ,  D. Juan 
Bautis ta  y D. Rafaél P a lo m o ,  D. José Vicente Alvarez 
P i lo ñ a ,  Doña R am ona González y Doña E rnes t ina  Sán
chez ,  con D. F e rnand o  de L lan o ,  sobre división de un 
solar:

Resultando queD . Juan  Francisco de la Villa Estra
d a ,  vecino del lugar  de Miyares, en el concejo de Pilo- 
ñ a ,  vendió por escri tura de 7 de Junio de 1729 á Don 
Rafael Alvarez de Molina, Cura de la parroquia  de Sc- 
v a res ,  su casa de laG o le t in a ,  sita en la villa de Inhiesto, 
con todos sus derechos correspondientes ó ella y los dos 
huer tos  que estaban al !ado de ja misma ; y que en 14 
de Febrero  d e 4836 se registró, á instancia de D. Vicen
te Alvarez del Pedrueco ,  una  escri tura otorgada en 8 
de Julio de 1789 por D. Rafael Alvarez de Molina, por la 
que fundó un vinculo  y mayorazgo regular^, liaimindo 
en primer lugar  á su hermano D. Donato , señalando los 
bienes sobre que le constituía , y entre ellos la ea-a lla
m ada de la Goletina, que tenia en la villa de Inhestó y 
habia adquirido por la citada escri tura :

Resultando que en 89 de Diciembre de 1750 otorgó 
testamento  ei mismo LL Rafael^Alvarez de M d i n a , e:i 
que especificó los bienes que dijo tener adquiridos en 
aquella parroquia de Sciii Pedro pie le v a re s ,  clej'ind<i los 
demás que se hallasen ser propios suyos, vinculados á 
favor de una  herm ana  y un sobrino, con las cargas que 
ex p re só , y que se habían de satisfacer de las rentas de 
la casa del Inhiesto, siendo su voluntad que después de 
satisfechas las cargas y demás que llevaba dispuesto, se 
conservase su casa y linca en su sobrino D. 1 talad 1 Al
varez del LVdrucro, á quien insti tuyó por heredero de to
dos .vas bienes, con la condición de que, pagando cmi E s  
muebles y semovientes sus deudas y 1,.-gados, todos lu.s 
demás los llevase por vínculo y mayorazgo regu lar ,  y 
nombró por sus albaceas á su i sobrinos D. Bernardo

González Alvarez y D. Cipriano Alvaro /.  dámlVos fa- 
-uiia-i r a r a  que pedieran v e r d e 1 sus i-ames mueMos en 
esp- M ai. y pariimiiar raiei* . hasta dar  euuip .imivnio

J C - m . d - i  que D. Rafnéi Alvarez ei'd P ndi,Hec-> en 
nmqu ¡I.- v; m rs  -ríe D rr. Marucia Saú-e.fa y D. R-r-  
n a r r o ' f r A .  ivarez. c- mn íó ta m e ! i tnrio de su ti s Lam 
Kntaci A ,vare  :*.-• M./rn.i • •;.-dieron cara papar un h a do, 
nui* escri tura de 85 de Nuvicmbio de 1755. 5 C ar’oh'me 
S a n to s . ¡a ea-a llamada ,.!-• ia Gnú-tina , s:ta < r r! C.fh-s- 
to: y que practicado cn 15 de Noviembre de 17mii inven- 
t a j o  judicial con motivo de! ía iTcimienlo de D. Rafaél 
Alvarez del Pedrueco .  á instancia ue su hijo D. Manuel 

* Alvarez, como sucesor de! mayura/c.» fundado por Ron 
Rafaél Aivarez de Molina , de ios bicne> relictos por uno 
y otro, con citación de los hermamm de a-incl . se com
prendió. como perieneeientc ai miado íunda.A'r ¡a caca 
de Inhiesto en que vivía el estanquero  m ayor dei p a r 
tido .

Rosuhnm.R» que D. v Dm5e Aivaivz . hqo do jp Ma
nuel y Re ña Josefa ’l irm mn . m po tca  > por esc. i: ura de 
5 de Setiembre de 1518. para ea ran t ir  los a l i rm nm s de 
su hijo que pretendía ser admitido en el regimienO' p ro 
vincial de < m iedo , la oum que poseía en dicha villa de 
Inhiesto, heredada de su muhv:

Resultando que cu 8-» de Marzo de 1837 D. Jacinto  
Alvarez l ’iloña. como apoderado de mi he» mano D. José, 
vecino do Goatemada, hijo del Ib \ íc en le . y poseedor 
del vínculo fundado p'-r D. Raiaél AVarez de Molina, y 
D. J o s é  de Vega, apoderado de los herm anos de aquel, 
otorgaron escri tura en la que dijeron : que á la muerte  
de D. Vicente Alvarez del Pedrueco hábia quedado do 
su herencia una  casa sita en el Inhiesto, que habitaban 
Vega y su esposa Doña Ram ona González, sobrina de 
aquel, que se conceptuaba vinculada y había sido que
mada por las tropas carlistas , no quedando de ella más 
que las paredes, que se arru ina rían  si no se procuraba re
pararla; que por ello, habian determinado proceder á su 
reedificación que habian ajustado con el maestro carpin
tero Vicente Diaz, á quien se entregarían  las maderas 
que tuviesen los montes de la casa, que se tasarían para- 
que á su tiempo pudiera tenerse conocimiento ele su im
porte, obligándose además á pagarle 8.300 rs.,  d é lo s  
cuales satisfaría D. Jacinto 3.300 y Vega los restantes;  
pero como este no tenia en su poder cantidad a lguna  
que perteneciera á sus poderdantes ,  y se ofrecía á des
embolsar dicha sum a en perjuicio de sus intereses, se 
le rein tegraría  por los herederos de D. Vicente, y m ien
tras se verificaba, quedaba ia expresada casa^úpotocada 
á la seguridad de cuanto  ade lantase;  y mediante á que 
Vega habia de en tra r  á habitarla tan luego como se h a 
llase servible , no se le cobi'afitt ren ta  alguna porcia can
tidad que suplía y en adelante supliese:

Resultando que en 28 de Diciembre de 4857 D. José 
Miguel Alvarez de P i loña ,  como apoderado de sus h e r 
m anos,  vecinos de Goatemala, y prestando además cau
ción de rato por el que también lo era primogénito Don 
José Vicente Alvarez P i loña ,  otorgó escri tura de venta , 
que este ratificó , á favor de D. Fe rn an d o  de L lano ,  del 
vínculo  y mayorazgo de la E s trada ,  con todas sus per-  
tenencias, y de los demás bienes libres que á sus refe
ridos herm anos  resultase corresponderles,  en represen
tación de su difunto padre D J o s é , en la partición que 
se iba á hacer de la herencia- que como mayorazgo é hijo 
primogénito le correspondiese de los bienes que dejó su 
también finado padre D. Vicente Alvarez T a m a rg o ; es
tipulándose entre  otros pactos, que si bien se compren
dían en la ven ta  los derechos que pertenecían á D. José 
Miguel Alvarez y herm an os  en la  casa que habitaba 
D. José Vega en la villa del Inhiesto, no así se en tende
ría cedido el derecho á cobrar del Gobierno el valor en 
que se reguló la quem a do dicha casa, que los Alvarez 
P i lona ,  de Goatemala, reservaban para  usar de él como 
mejor les conviniese :

Resultando que dada posesión á D. F e rn an do  Llano 
por v ir tud  de u n  in te rd ic to , de los bienes vendidos y 
entre ellos de la casa de la villa del Inhiesto que habia  
habitado D. José de Vega, y á la sazón su viuda Doña 
R am ona González y sus hijos, que fueron desahuciados 
de ella, entablaron dem anda en 7 de Noviembre de 4863 
D. José Pelaez y todos los demás al principio referidos, 
como representantes  deTos derechos de siete de los he
rederos de D. Manuel Alvorez, y exponiendo que la ci
tada c a s a , de que habia tomado posesión D. Fernando  
Llano en concepto de v incu lada ,  no lo e ra ,  puesto que 
ni habia sido comprendida en la escri tura de fundación 
de D. Manuel Alvarez Molina, ni tampoco los vendedo
res del vínculo  habian trasmitido á aquel su propiedad, 
sino los derechos que en ella pudieran tener;  que aun 
cuando entre los bienes vinculados por aquel habia en 
efecto u n a  casa en el Inhiesto, conocida con el nombre 
de la Goletina , pero que eran  dueños de ella á la sazón 
los herederos de D. José Santos Alvarez, correspondien
do á las herencias de D. Manuel Alvarez y Doña Josefa 
Tamargo el solar de la que no se habia  dividido en 4849, 
porque ia reedificación habia ocasionado gastos descon
sideración á D. José Vega; y no subsist iendo entonces 
las mismas consideraciones para dejar  indiviso lo que 
sin justo título podría pasar á m anos de un tercero, su 
plicaron se mandase dividir  en tre  los d em andan tes  y 
D. Fe rnand o  L lano ,  como causa-hab ien te  del p r im ogé
nito D. Vicente Alvarez Tamargo, el solar de la casa que 
habitaba Doña R am ona González, con el importe  de las 
maderas  que se hubiesen empleado en su reconstrucción, 
procedentes de las fincas hereditarias  que hab ian  deja
do á su fallecimiento D. Manuel Alvarez y su esposa 
Doña Josefa T am argo ,  nom brando  al efecto peritos en 
la forma o rd in a r i a , y condenando  en las costas á Don 
F e r n a n d o , caso de oponerse á la d iv is ión :

Resu ltando  que D. Fe rn a n d o  de L lano im pugnó  la 
d em a n d a ,  sosteniendo que la casa sita en el Inhiesto ca

lle do la Colegiata,  i .úm. 6 ,  h ab i a  per t enec ido  s iem
pre al vinculo  fundad») p ¡r D. Rafaél  Alvaioz Mnlina, 
hab iendo  venido sucediendo on e..a, lo mis ino quq en los 
d emás  bienes de la casa do {varada ,  E s  liij' s prü.i.>gn- 
nib ' s  do! p r imor  huma do  por  e¡ fundador  á ■■r c"to 
v ;m•■ño; que d icha caso habia sido od honda < :i h s d-»s 
luit rt s rmi f inantos  con la. de «a «• Motma, que t-iofiv.en 
halan prnienecid" a! f un da do r  y qim habían  vendido  sim 
t e s t amen ta r i os  para sat i sfacer  las cargas  qim h.abia n a
j ado en su t e s t a me n t o ,  y que  a u n q u e  habia  sido ^reedi
ficada por  D. José Vega ,  lo h ab ía  hecho  en Yirl 'ul  d o n u  
conveni o  celebrado i\-n el apode rado  del pusced-u* del 
mayorazgo  , no pud tendo  por  tanto  sor de l ibre d m p - i -  
cion,  ni por  cons igu iente  c-ujei  ̂ á par t ic ión ; y que aun  
supon ie nd o  que fuese la casa de la Golet ina la que so 
q uer ía  c on fund i r  con la cuest ionable,  apa rec ie ndo  a* ui- 
prados  los des  hue r t os  ] o r  el fundador  y s igu iendo  !o 
accesorio á  lo pr incipal  , la casa smiaiada con el num.  o 
era nec esa r i amen te  v i nc u l a d a ,  y :¡i el suelo * s i a n a  s u 
i d o  á par t ic ión , como so p reh  moa:

E x u l t a n d o  que  pract icad:;  p rueba  por  bm g n u s ,  
diet m n h  ncia (d Juez  de p r imera  instancia , o u .• rov. ;-  
oó la Sala p r i me ra  de la Real  Audienc ia  de i o-i -o i ■•». 8 ;• 
de Noviembre  de 1865-: dec larando• de l ibre dr.-p mcn.n 
el solar  de la casa sita cu la cafie e.r la < o.cgmt. ' . . q m -  
' n e r o 6 . d e  !n villa d c l n í i e s h ' .  m a n d a n d o  se dov,-, ■■ v 
en t r e  E  ' d e m a n d a n t e s  y el d e m á n d e l o  . y aV- Amm o 
á este fie ia d em an d a  en c ua nt o  á la r ecl amación nc ai- 
m a d e r a s :

R es ul t and o  que  1). F e r n a n d o  do Id an o  in t e rpuso  r e 
curso  de casación , c i tando c o m o  I nfr ingnlas  , en ci: u: ln 
se es t i maba  la división dolémlav fie la c a s a :

19 L a  ley 44 de T o r o ,  49, tit. 17, l ibro 10 de ha No
ví s ima Recopi lación , que expresa  que  el maymc- no m 
puede  proba r  por  la escr i tura  ue i mi i t ue i on  fie . pmm 
no exige que  tal e s cr i tu ra  de t e rmine  individua! y 
l adammi te  todas y cada u n a  de las l i nc a s d e s u  d* una -n . 
ex t r emo  que podia ac redi t a r se  por otros  medi u

29  La doc t r i na  es tablecida por  este S u p re mo  T r i b u 
nal  en la sen tenci a  do 11 de Octubre  de 18;»8. vm q u e  se 
decidió que  no debe l imi tarse  ¡a p rueba  domumcutal  del 
mayorazgo  á la esc r i t u ra  de ms l i t ucmn . con cx-‘ u-mei 
de todo ot ro d o c u m e n t o ,  dato y c om pr oba nt e  que  co n
c u r r i e r an  al mi s mo  fin: _

Y 39 L a  ju r i s p r ud en c i a  es tablecida t ambién  por  eme 
S u p r e m o  Tr ib una l  en el fallo de 37 de F eb re ro  de lid o, 
que  establece,  que poseídos los bienes  que  h a n  >■.-..»■ \ m-  
culados  y t r asmi t idos  con este ca rác t e r  por  o pació ue 
oí años,  no es legal ni cunduccidm la pet ición oe e: .e fp 
dec laren  libres,  toda vez que  el r e cu r r en te  ten; . a m v m -  
tado por  medio de tes t igos ,  que  la casa de la cal e <m ia 
Colegiata había  ven ido  d i s f ru tánd '  se como per t enec i en 
te al mayoraz go  de la E s t r a d a  por  todos los poseedores  
de él  en sus  d iversas  g enerac i ones ,  desdo el p r i me r  lla
mado  ha s ta  D. Vicente Alvarez Pi lona,  que  con sus h e r 
m an o s  hab ia  ena jenado  en 4857 al r e cu r r en te  h s bie
nes  l ibres y v incu l ados  de d icha  casa :

Visto,  s iondo P o n e n t e  el Minist ro D. G r e y - n o  Juez  
S a r m i e n t o :  t , .Cons iderando  que  al es tablecer  la ley 19, t;h i li
bro 40 de la Nov í s ima  Recopi lación iusqned ios  especia
les para  p r o b a r l a  fundación  ó exi s tencia  de 1 y m a y o 
razgos,  no exige la. m i s m a  especial idad para  j o t m e a r  
q u e  d et e rmi na do s  bienes  c or r es ponde n á u na  v i ncu la 
ción que  no se h a  pues to  cn d ud a ;  hecho  que pi>r cvm- 
s iguient e  es tá  some t ido  á los medios  c om u n e s  de 
p r u e b a :Cons iderando  qqe  á mb as  par t es  es tán con t e rmes  en 
la exis tencia  de la v incu lac ión  f u nd ad a  por  el Pre^ úte
ro D. Rafaél  Alvarez  do Mol ina,  y solo ha  salo «mielo 
de este li tigio el d e t e r m i n a r  si la casa s.ita cn la c ino  de 
la Colegiata,  n úm .  6, do la villa del Inhiesto, per t enece  o 
no á d icha  vinculac ión :Cons iderando  que prac t i cada  con tal mot ivo la p r u e 
ba i n s t r um en t a l  de test igos y posiciones que  las paiaco 
h an  creído c on du ce nt e ,  su apreci ac ión en  cuujímii. '  j a  
debido hacerse  por  la Sal a  sentenci adora  con a r o  y >» a 
las leyes que d e t e rm in an  el valor  legal  de las lpy|y 
comunes ,  y no por  lo que d i spone la 19, tít. L ,  lmr-MU 
d é l a  Novís ima Recopi lac ión ci tada al pr incipio,  Dor 1 
r i rse tan solo á  la especial  que es necesa r i a  jaira m o c a r  
la exi s tencia  de las v incu lac iones :

Y cons i de rando  que  la Sal a  p r ime ra  de !a A i ihicmea 
de Oviedo,  separándose  de e.-d>¡s pr incipios  '¡r-hir el 
fallo reclamado,  h a  inf r ingido la ley 4.a, tít. 4 y ub i1-» -10 
de la Noví s ima  Recopi l ac ión,  en la que  pr incípuimmi ie  
le f u n d a ;

F al lamo s  que  debemos  d ec l a r ar  y d eM a m m - y  h a V r  
l ugar  al r ecurso  de casación in te rpues to  por  R. J ' e rua n-  
uo de Llano,  y en su consecuenci a  c á s a n o s  y a nu lano- ;  
la s en ten c i a  p r o n u nc i ad a  por  la Sa l a  p r imera  (br la A u 
diencia de Oviedo en 24 de Nov iembr e  de luTÓ, o  ■•uan- 
to por  ella dec lara  de Ubre disposición y p a r i ó .  - -.■■tro 
d e m a n da n t e s  y d e m a n da d o  el solar  de la ca-a  de ! ‘‘ahc. 
de la Colegiata,  n ú m.  0 ,  de la v ida  del Inhieste , um-m 
p un to  á que se h a  cont ra ido  el presente .

Así  por  es ta n u e s t r a  sen ten c i a ,  que  so p u t e t e e r . .  cu 
la G a c e t a  é i n s e r t a r á  cn la Colección legisla!ir- : , ya a n 
clóse al efecto las copias n ecesa r i as ,  lo proe. ru  mu: • 
m a n d a m o s  y f i r m a m o s . _ ^ J u a n  Mart in Carra:  ; , e o. 
Manuel  Ort iz de Z ú ñ i g a a -  J uaqu in  de Raima y ó r . u c -  
s a . = T o m á s  I Iue t . -=  Gregor io  Juez  S ar mien t  . y J e s é  
María H e r r e r o s  de T e j a d a . = J o s é  Mar ía  Rard-- M>mte- 
negro .Publ i cac ión .  =  Le i da  y pub l i cada  fué la procedente  
s en ten c i a  por  el l imo.  Sr.  D. Gregor io  Juez Sa r mien te ,  
Minis t ro del  T r i b un a l  S u p r e m o  de Just icia,  c Anuloso 
ce lebrando au d ien c i a  púb l i ca  cn  su Sal a  p r i me r ; ,  S ec 
ción segunda ,  el d ia  de h o y ,  de que  cert ifico como E s 
c r ibano  de Cámara .

Madr id  28 de Jun io  de 4866.-----Gregorio Oamih-García.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
E s tado  demostrativo del resaltado de la subasta  celebrada en este dia para  Ja adquisición de créditos de las Deudas 

amortizable de prim era  c lase , de segunda clase interior y exterior y de la del Tesoro procedente drt personal, con
siguiente á lo prevenido en las leyes de 49 de Agosto de 4854 y  34 de Julio de 4855, y con arreglo á lo resuello ru
la Real orden de 6 de Octubre de 4863.

CAMBIOS FIJA D O S P O R  LA  JU NTA  P A R A  QUE SIR V A N  DE TIPO.

AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE, 29 POR 400. — IDEM DE SEGUNDA INTERIOB , 17,50 POR i 00. IDEM DE SEGUNDA 
EXTERIOR, 24 POR 400.—IDEM DEL PERSONAL, 47,50 POR 100.

P r o p o s ic io n e s  p r e s e n t a d a s .

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. C-iliibi').

D. León de N ova les .............................................................
E l  m ism o ...........................................................................
El m ism o .................................................. *......................
Pedro  A. C arba l lo ..........................................................
El m ism o ............................................................................
E l  m ism o ............................................................................
Cecilio E scudero .................................... - ......................
Abdon M oreno .................................................................
José M artínez....................................................................
J uan  L o s tra .......................................................................

El m ism o ...........................................................................
Damian F u e n t e s .............................................................
El m ism o ............................................................................
Angel Moste iro.............................................. ..............
Cecilio E scudero .............................................................
León de N ova les.......................... ..................................
El mismo. . .  .̂ ..................................................................
Mariano G a r c ía ...............................................................
Evaristo  A lon so ..............................................................
A tan asió de la P e ñ a .............................. ......................
Pedro  A. Carbal lo................................... ......................

Ei m ism o ...........................................................................
Abdon M oreno ................................................................
El m ism o ...........................................................................
Jacinto N avarro  y L á z a ro .....................................
José Manuel de T o r r e ..................................................
Ramón L -pez Velo ......... .............................................
Melitem M endoza............................................................
E duardo  Aifonso C h o y a ......................... .. ..............
Carlos Rebollo .................................................................
Adolfo C a n o ......................................................................L u i '  C »hen ó hijos ( cn el e x t r a n je ro ' ...................
J. :.-hn Metcalfe i idem i ................................................
El mismo. . ....................................................................
Luis  Cohén é h i j o s ........................................................
Francisco Diaz O te ro ....................................................
Ei m ism o ...........................................................................
Manuel Ortiz de P in e d o ..............................................
Bus!do de -a Presilla ................................  ................
Angel }Jte>tciro............... ................................ ................
M Antón Mendoza............................................................
Abdon Moreno................................................................
Aianasio  de la P e ñ a .......................................... ..

Amortizable  de 19 clase. 
Id .
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id .
Id .
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.

Idem  de 29 in terior. 
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id .
Id.
Id .
Id .
Id.
Td.
Id.I 1.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .T5
Id.
Id.
Id.

48.000
114.000
160.000
160.000 90.000
180.000 
26.000 
80.000 

144.0110 118.00(1
374.000 
16 i.000
24.000

408.000
34.000

108.000 
100.000

20.000
20.000 
40.U0U 
01).(): ¿0
30.000 

2.000.000
890.000 

50/JOO
80.000

800.000 
800.' )00

50.000 
iOO.OíjO 
•J 00.000

50.000 
8(70.000 
880.000

50.000 ¡O.Oí! :í)
50.000
50.000
85.000 

600.00080.0te)
80.000 

6OÓ.0ÜU 
260.000 
800.600

50.000 
200.000

10.000 
•40.000 
95.000

500.ÜUO

88 85 97,80
27.90 
8756 

te 1-: ,i
te)
87.90 20 
99
50
50
50
89.98 
56. ¡O 
8-',50 
JO
15.50
15.50
17.50 
17,45 
17,40 15,79 
i .5 9o 
10-99 
17.59 
10,05 
10
10.50
15.50 
15,09 
J 7
í / 5'*

Í7te0  
¡ 7 7.7 1

i 77 V) 
‘ i , 1 5
18.50 
4 7. 5 
15

N ota. En las Deudas amortizable de segunda cíate exterior y dol Tesoro procedente del personal n > se hen 
presentado proposiciones.



Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE fh íM E R A  CLASE»

Nominal. Cambio. Efectivo.
Interesados. nealc$ ve¡lonm Escudos. . Escudos»

D. León, de Novales.............................*............................................ ÜLOOO £,7£0 3,100,800
Jacvnto Navarro y Lázaro  ................. .................. .. i 44.000 £,790 4.017,600
León de Novales...........................................................................   160.000 £,790 4.464
Cecilio Escudero............................................................................ £6,000 £,800 "£8 ,
León de Novales............................................................................ 18.000 £,8£5 508,500
.Pedro A. Carballo.........................................................................  160.000 £,850 4.360
Abdon Moreno...............................................................................................£0.000 £,900 680
Pedro A. Carballo......................................................... 90.000) 0 ,n n m  o o m  nr)90
El m ism o ... .    420.000 i *10.000 2,900 b.uuu
José M artínez................................................................................. 118.000 £>900 3.4££
Martin G arcía................................................................................  164.000 £,900 4.756
Juan  L o stra ...........................................................*......................  374.000 £,900 10.846

1.508.000 43.072-,900

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

B' E ” ; ¡ t í “v*,cs' .v : .v . ' . v .v . ' . v : : : . v .v . ' . v : : : : : : :  « ¡ S S l  '■’f
Jacinto Navarro y Lázaro...........................................................  50.000 1,550
Pedro A. Carballo.......................................................................... 50.000 1,579 í89,o00
El mismo........................................................................................ 80.000 1,599 d*?'2,2()0
José Manuel de Torre  ........................................................  £00.000 1,599 3.198
Cecilio E scudero ,..........................................................................  £0.000 1,600 3£0
Eduardo Alfonso de Choya........................................................  50.000 1,600 800
Epifanio Sanz    100.000 1,600 1.600
El m ism o.................... ‘...................................................................  100.000 1,650 1.650
Abdon Moreno.................’ ........... ' ........................................... 50.000 1,693 £ £ ’b0°
Pedro A. Carballo......................................................................... £00.000 1,699 3.398
Adolfo C a n o ....................................................... *........................  £5.000 1,700 48o
Carlos R ebo llo ... .   30.000 1,700 ol0
Ramón López Velo     50.000 1,700 8o0
Martin G a rc ía ... .   ££0.000 1,700 3./40
Luis Cohén ó h i j o s . i . ’ ..*..’ ................................... ; v  . 600.000 1,730 10.38Q
Pedro A. Carballo ofrece rs. vn. £00.000; pero el depósito

une ha constituido solo alcanza á .     ....................   150.000 1,739 £.608,500
Atanasio de la Peña, parte de rs. vn. 390.000........................  186.454 1,740 3»£44,300

£.£31.454 87.500

Madrid 30 de Julio de 1866. == El Secretario, Gregorio Zapatería. ==Vi* B>a==¿Él Üifector general, Presidente 
vereterra.

ANUNCIOS OFICIALES.
D epartam ento de E m isión  

T enedu ría  del Gran L ibro de la  D irección  
g en era l de la Deuda pública.

Habiendo sufrido extravío la carpeta-resguardo nú
mero 1.021, con la cual fueron presentados por D. León 
Ad. Lrd'fitte 3£ cupones de obligaciones del Estado por 
ferru -earrilcs, la Junta de la Deuda , previa instrucción 
del oportuno expediente y oido el parecer del Ministerio 
ítecal, ha acordado la emisión por duplicado de dicha 
carpeta, y que su entrega al interesado quede en sus
penso hasta el 30 de Agosto próximo para responder á 
acreedor de mejor derecho.

L oque se anuncia al público e irv irtud  de lo dis
puesto en Real orden de £0 de Agosto de 484£ y acuer
do de la Ja u ta  de la Deuda de £8 de Marzo último.

^Jaoc*1,'-d 12 de Julio de 1866.= Estéban M orales.= 
Y. b . Director general, Presidente de la Junta, 
P. V., Iíercdia.

Habiendo sufrido extravío la lám ina de jDeuda cor
riente al 3 por d00, núm. £6.45£, de reales vellón 115.5£9 
32 mrs., expedida á favor de la cofradía de-N uestra Se
ñora de Mediavillá de Riela, la Jun ta  de la Deuda, pré- 
via instrucción del oportuno expediente y oido el pa
recer del Ministerio fiscal., ha acordado la conversión y 
liquidación de intereses de dicho crédito y que quede 
cu suspenso la entrega de los nuevos valores que se emi
tan hasta el dia 4 d.c Noviembre próximo para respon
der á acreedor do mejor derecho.

Lo ([iie so anuncia al público en virtud de lo dis
puesto en Real orden de £0 de Agosto de 1842.

Madrid 13 de Julio de 4866.=Estéban M orales.= 
V.° B.Y-.El Director general, Presidente de la Junta. 
P. Y., Iíercdia.

U n iversid ad  Central,
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordi

nario ú Oposición.
Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 

han de proveerse por concurso extraordinario en los 
Maestros ŷ  Maestras comprendidos en el art. 7.° de la 
m ism a, y á falta de estos por oposición, las Escuelas 
vacantes en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Segovia.
La Escuela de párvulos de Carbonero el Mayor, do

tada con el sueldo anual de 370 escudos.
La Escuela de Labajos, con el de 330.

ESCUELAS DE NIÑAS,

Provincia de Ciudad-Real.
La Escuela de Albaladeio, dotada con el sueldo anual 

de ££0 escudos.
Provincia de Madrid,

Escivola de P arla , dotada con el sueldo anual do 
££0 escudos.

Provincia de Segovia.
La Escuela de V alverdc, dotada con el sueldo anual 

ue £20 escudos.
 ̂ Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la pro

vincia de Ciudad-Real se Celebrarán en Junio y Diciem
bre; las de C uenca, Guadalajara y Toledo en Enero y 
Julio; las de Madrid en Mayo y Noviembre; las de Se
govia en Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfru
taran casa gratuita y las retribuciones de los niños y 
ninas que puedan pagarlas.

Los aspirantes acompañarán á las instancias escri
tas de su puño , que han de presentar ó rem itir á la Jun
ta de Instrucción pública de la respectiva provincia, los 
documentos justificativos de los méritos y servicios de 
que hagan mención cn la relación firmada de los mis
mos, que han de unir á ellas, para que la Jun ta  remita 
a este Rectorado con su propuesta dichas solicitudes y 
relación do méritos, luego que se concluyan los ejerci
cios para, las Escuelas que deben proveerse por oposi
ción ; y trascurrido un mes desde que el Boletín oficial 
inserte este anuncio , en cuanto á las de concurso ex
traordinario.

Los que soliciten algunas de las Escuelas de este

edicto , que hayan sido comprendidas en el del mes an 
terio r, únicam ente podrán optar á ellas en el caso de 
que á la fecha en que presenten Sus solicitudes á la 
respectiva Jun ta  provincial, continúen vacantes y no 
se haya remitido al Rectorado la propuesta para su pro
visión.

Madrid 4.* de Agosto de 1866.= E 1  Vicerector inte
rino , Venancio González Valledor»

A d m in istrac ión  g en era l 
de la Real Casa y  P atrim onio.

Se venden en pública subasta 10.000 conejos que de
berán sacarse del Real monte del Pardo.

La doble licitación tendrá lugar sim ultáneam ente el 
dia 8 del próximo mes de Agosto, 4 la úna de su tarde, 
en esta Administración genéral y en la patrim onial del 
expresado Real Sitio del Pardo, en cuyos puntos se ha
llará de manifiesto el oportuno pliego de condiciones 
para los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 31 de Julio de 4866.=El Secretario» F ernan 
do Cos-Gayon. 648—£

A yun tam iento co n stitu c io n a l de M adrid.
No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para 

el dia 4.° del actual del servicio de limpiezas, riegos é 
incendios de esta villa, se saca nuevamente á pública li
citación para el dia 14 del corriente, á la una de su 
tarde, en las Casas Consistoriales, con sujeción al plie
go de condiciones que se insertó en el Diario oficial de 
Avisos de 5 de Julio próximo pasado y que se halla tam 
bién de manifiesto en la Secretaría de S. E.

Madrid £ de Agosto de 1866.=E1 Alcalde-Corregi
dor, Marqués ;le Villaseca,

A lcaldía con stitu c ion a l dé Cullera.
! Be hallan Vacantes tres plazas de Facultativos titu

lares en Medicina y Cirugía creadas en esta villa para 
la asistencia gratuita á la clase pobre de la m ism a, con 
la dotación anual de 400 eseudos cada u n a , pagados de 
fondos municipales por trim estres vencidos»

Las obligaciones de los Profesores que se incluirán 
en la escritura de contrato se encuentran consignadas 
en el pliego de condiciones que se halla de manifieste 
en esta Secretaria de Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que 
deseen obtenerlas puedan presentar sus solicitudes do
cumentadas en dicha Secretaría durante el término de 
un mes, contado desde el dia siguiente al en que se in
serte el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia-.

Cullera 48 de Júnio de 4866.=N orberto Soler.
_______________' 447

A lcaldía co n stitu c io n a l de M ejorada  
del Campo.

Se hallan vacantes las plazas titulares de Médico-ci
rujano y Farm acéutico de esta villa; la prim era por re
nuncia del que la obtenía, y la segunda por establecerse 
de nuevo con la competente autorización del Excelentí
simo Sr. Gobernador.

Sus dotaciones consisten: la del Médico en £00 escu
dos anuales, y la del Farm acéutico en 4£0 tambier 
anuales, satisfechos por mensualidades vencidas de lo: 
fondos municipales solo por la asistencia á la beneficen
cia, que lo más podrán ser unas £5 familias pobres.

El contrato que se celebre con los Facultativos duran  
por lo ménos dos años, contados desde que la escriture 
merezca la superior aprobación del Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, quedando además libres para con 
tratarse con los demás vecinos no pobres por familias 
según tengan por conveniente, y por separado los golpeí 
de mano airada, partos &c.; sujetándose además en ur 
todo la corporación municipal y los Profesores á la¡ 
bases y condiciones establecidas por Real decreto de 9 d< 
Noviembre de 1864.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes alPresidenti 
de la corporación documentadas y  franqueadas dentri 
del término de 30 dias, contados desde la inserción d< 
este anuncio en los periódicos oficiales, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.

La población se compone de £00 vecinos, se halla si
tuada en la ribera de los rios Henares y Jaram a, distí 
tres leguas de la capital y  una de las estaciones de h 
via ferrea de Torrejon de Ardoz y San Fernando, y me

dia dé lá población de Yélilla de San Antonio,, dé donde 
Acudirán poi4 las nlediéinas cdnio púebío más inmediato 
y tendf» unos 100 vecinos. _

Mejorada del Campo £8 de Julio de 1866.=E f Alcal
de, Ramón González-. _______ ^50

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
\ Sentencia.— En villa de Chinchón, é 6 de Junio de 186o, el 
■Sr. D. Tomás Miguel. Lloret, Juez deprim iera instancia de la 
.misma y su partido , habiendo visto este pleito promovido por 
D. Víctor Rey, en nombre de Veüancio Martin y Aquilino Ro
dríguez, vecinos de Pdazuelo de Bedíja, contra D. lom as 
jas Ortega y Severiano Fernandez, que lo son de Carabana, 
representado aquel por D. Antero de las H eras, y este por los 
estrados del Juzgado, sobre pago de 7.920 r s ; : .

Resultando que en 7 de Marzo de 1S62 suscribió D. lom as 
Rojas y Ortega un documento privado, en que confiera haber 
comprado á Venancio Martin y Aquilino Rodríguez 66 cerdos 
al precio de 120 rs. cada u n o , y se obliga á pagar su total im
porte de 7.920 rs. el dia l .6 de Noviembre de aquel ano, ^ocu- 
mentó que firma también Severiano F ernandez, constituyéndo
se para mayor seguridad por su fiador: .

Resultando que en 2S de Mayo de 1864 interpusieron Ve
nancio Martin y Aquilino R o d r ig u e z  la  competente demanda
para que se condenase á D. Tomás Rojas, como principal paga
dor, y á Severiano Fernandez, como fiador á la satisfacción de 
los 7.920 rs.: . „  . ,

Resultando que conferido traslado á D. Tomas Rojas, este 
solicitó se le absolviese de la demanda á virtud de los hechos 
siguientes: .

1.* Que Venancio M artin, al p?dir el dia 13 de Noviem
bre de 1862 los 7.920 r s . ,s e  convino con Rojas en tomar a 
cuenta de dicha cantidad -i20 arrobas dé cáñamo, al precio 
de 44 rs. cada u n a , y el resto en dinero que pondría Rojas a su 
disposición en Arévalo, á cuyo punto m andada unos carros 
de vino á más de lo que allí tenia. . . . .

2.° Que en prueba de conformidad, quiso Martin extender 
un documento privado que acreditase este nuevo contrato, lo

I cual creyó excusado Rojas, en atención á que habia testigos 
presenciales, acordando se rompería el primero luego que el 
acreedor se hiciese cargo del cáñam o, y se le diese la carta-ór- 
den para el resto sobre Arévalo.

x últim o, q ue Venancio Martin ihtentó hacer nueva con
vención al an och ecer dél dia 13 citado; p ero qüé no llego a rea
lizarse por juzgarla inaceptable Rojas, el cual ha sufnQO perdi
das.de Consideración por la falta, de cumplimiento del Marun.

Resultando que ía parte de Venancio Martínez y Aquí i 
Rodríguez niega los anteriores hechos, y éxphpa que Lasimir 
Fernandez trató de com prar el Cáñamo á H. Tomas Rojas , e 
cuyo caso ningún inconveniente hubiera tenido -Martin en co 
brar de aquel su importe y el resto en dinero ó letra Sobre Are- 
valo; pero que no pudo perfeccionarse tal contrato por la difi
cultad de acondicionarse dicho cáñamo para la época que Casi
miro Fernandez deseaba:

Resultando que rpcibidos los autos á p ru e b a , una y otra 
parte han suministrado la de testigos en crédito de sus respec
tivas alegaciones: , ¿ ¿

Resultando que Severiano Fernandez no ha comparecido en 
el juicio, á pesar de haber sido citado y emplazado en forma, 
por cuya razón se ha seguido en su rebeldía con los estrados 
del Juzgado: .

Considerando que ^Venancio Martin y  Aqqi'mo Rndpguez 
han probado cumplidamente su dem anda, puesto que D. Tomas 
hojas y  Severiano Fernandez conceden la certeza del documen
to privado sobre que se fu n d a :

Considerando que apreciada según las reglas de la sana cri
tica la fuerza probatoria de las declaraciones de los testigos, 
faltan méritos para asegurar hubo la nov&Cion eicépCionáda 
por D. Tomás Rojas, novación que por otra, parte no podria 
cumplirse, toda vez que virtualmenté Se confiesa nó existen el 
cánamo y el vino á que se refiriera, y  que sqria adeniás inad
misible, porque perjudicaría á Aquilino Rodriguez, que no in
tervino personalmente en el convenio que se supone la produjo, 
ni consta que para ello facultase á su compañero Venancio 
Martin : , . ,

Considerando que D. Tomás Rojas al suponer la existencia 
del contrato de novación que seria de todos modos irrealizable; 
trata de eludir el págo de lo qúe debe, y  obfa pdr ló tárito con 
notoria mala fe : ,

Considerando que es inoportuna la demanda respecto a be- 
veriano Fernandez, pues como simple fiador no puede ser re 
convenido hasta que se justifique la insolvencia del deudor Don 
Tomás Rojasí ,,

Vistas la iéy 1.a, tít. 1A libro 10 de la Novísima Recopila
ción ; la 15 , tít. 14 de la Partida 5.a; la 8;a, tít. 22 de la Partida 
3.a, la 9,a, tít. 12 de. la Partida 3;a, y el art. 817 de la ley de 
Enjuiciamiento t iv i l ;

Fallo que debd*de condenar y condeno á D. Tomás Rojas y 
Ortega á que dentro de ocho dias satisfaga á Venancio Martin 
y Aquilino Rodriguez los 7.920 rs., y en todas las costas de este 
pleito. Y debo de absolver y absuelvo de la demanda á Severiano. 
Fernandez.

Atendida la rebeldía de este, publíquese la presente senten
cia en. el Boletín oficia l dé lá provincia, además de notificarse en 
los estrados y hacerse notoria por medio de edictos, conforme 
á lo dispuesto en el art. 1.190 ele la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por ella, definitivamente juzgando, lo proveo, mando y 
firmo.=Tomás Miguel Lloret.

Publicaeion.=Én la villa de Chinchón, á 6 de Junio de 1865, 
el Sr. D. Tomás Miguel L lo re t, Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido , estando celebrando audiencia pública, dio 
y pronunció la anterior sentencia ante mi el Escribano, de que 
doy fe.=Ñicolás Segovia: ■ ¿

Sentencia de Sala tercera.—Número 107.—En la villa y Corte 
de Madrid , á 20 de Junio de 1866 , vistos los autos seguidos 
en el Juzgado de primera instancia de’Chinchón, entre partes, 
de la una como demandantes D. Venancio Martínez y D. Aqui- 
linp Rodriguez, y en sus nombres el P rocurador D. Pedro Elvi
ra López, y dé la otra , como demandados, D; Torilás Rojas Or
tega , y en su nombre el Procurador D. Antonio Arana y  Mo- 
raita y D. Severiano Fernandez, y en su representación los 
estrados del Tribunal por su no com parecencia, sobre pago de 
7.920 rs., costas y gástos, en cuyos autos ha sido Ministro 
Ponente el Sr. D. Joaquín José Cervino:

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con
tiene la sentencia apelada que dictó en estos autos el Juez de 
primera instancia de Chinchón con fecha 6 de Junio del año 
últim o; .

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las cos
tas de esta segunda instancia la expresada sentencia apelada, 
por la que se condena á D. Tomás Rojas y Ortega á que den
tro de ocho dias satisfaga á D. Venancio Martin y D. Aquilino 
Rodríguez los 7.92 0 rs., y en todas las costas de este pleito se 
absuelve de la demanda áD . Severiano Fernandez, y atendida la 
rebeldía de este, publíquese esta s ntencia en la forma que es
tablece el art» 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Benito de Posada H errera.=Francisco  Fernandez 

‘ N egrete.=Joaquin José Cervino. €
Publicacionr.=La anterior sentencia fuéleida y publicada por 

el Sr. D. Joaquín José Cervino, Magistrado de la Sala tercera de 
esta Audiencia y Ministro Ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando sesión pública en ella hoy 20 de Junio de 
1866, de que yo el Escribano de Cámara certifico.=José M. de 
Quintas.

Las anteriores sentencias corresponden á la letra con sus 
originales, que existen en los autos á que las mismas se contraen 
los cuales obran en mi poder, á que me remito y de que certifico co
mo Escribano de Cámara de S. M. la Reina en la Audiencia te r
ritorial de esta corte. Y para que conste y se inserte en la Ga
ceta de esla corte, según está prevenido en la ley de Enjuicia
miento c iv il, expido la presente que firmo en M adrid á 30 d( 
Junio de 1866.=José M. de Quintas. 653

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta ca
pital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zozaya, 
se sacan á pública subasta diferentes efectos y muebles de casa, 
tasados en la cantidad de 3.895 rs.; y para su remate está seña
lado el dia 8 de Agosto próximo, á las diez de su mañana, en la 
audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
T erritorial, frente á Santa Cruz.

Las personas que deseen saber más pormenores podrán ad- 
quirirlos en la Escribanía de dicho Zozaya , calle Mayor,, 
ro i 2 Í. . ________

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Juho de J 86^ : Procu_ 
Vistos estos autos, juicio ordinario, promovido por el Pr<jcu 

rador D Mi^nel Perez Mantilla, en nombre de D. Baltasar Gon
zález del Campo contra D. Manuel Rodriguez Rmz, áiqbos de 
esta vecindad y' en nombre de este los estrados del Juzgado 
ñor su ausencia y rebeldía, sobre devolución de ciertos líquidos 
y  comestibles, 6 pago de 600 escudos en que se fijo su >m-

PalResultando de la escritura de los folios^ a U  de

de 6003escu L s^ '^ q u e0de° conformidad a! ám V s se fijó como
justo, y  que recibió Alaiz en el acto . »i otor-
J Resultando que D. Manuel Rodríguez R^iz concurno al otór_
gamiento de dicha escritura, obligándose en ;£cqo escudos 
tario de dichos géneros á devolverlos a su predio de M 0 ífeudos 
si para el dia ii de Mayo último D. Baltasar González no ñama 
sido reintegrado de su precio : n  íL ih íar  Gon-

Resultando que fundado en dicha esñntu™Hinaria en recla- 
zalez del Campo formuló sú demanda ordm .  ̂ ^
macion de que se condene á D. Manuel Rod -o - aqué-  
entrega délos líquidos y especies alimenticias ge
lia ó en otro casó á que le haga pago de 600 esc} ¿  obligó: 
fijó su precio como condición subsidiaria a f  miento0 ai

Y resultando que conferido trasDdo con enaP^..» ias dili- 
demandado por su no comparecencia se hap ^ ten d  b^ ndo_ 
gencias en cuanto á él con los estrados del Juagadlo, .
sele retenido bienes muebles y traído los autos a la vis 
cibirse á prueba con citación de las partes: .

Considerando que la escritura de 21 de 
se consignó la obligación cuyo cumplimiento se pid , p . »ad 
copia , y por lo tanto eficaz para producir prueba sin ne

de Considerando que D. Manuel Rodriguez se obligó en prnmei 
término á ía devolución de los géneros de que se C0QS“ J  
positario y subsidiariamente al pago de 600 escud s en q 
fijó su valor, de no devolverse este al demandantí P' ,
2 ! de Mayo último, el cual ha trascundo sin que se haya aie0a 
do mi probado dicha devolución: .

Y considerando que D. Manuel Rodríguez Ruiz no ha com 
parecido en los autos ni por consiguiente ha expuesto
guna contra la demanda: t , u fl/,Ar.;inrinr

Vista la ley 1 .á, tít. 1A libro 10 de la Novísima Recopilador 
Y el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamento civil;

Fallo que debo de condenar y condeno a D. Manuel Rod g ■ 
Ruiz á que en término de quinto dia entregue a D. Baltas 
zalez del Campo los líquidos y materias alimenticias de que 
constituyó depositario y se detallan en la condición P ™ era , 
la escritura del folio 4.°, ó en otro caso a que le haga pago de i. 
cantidad de 600 escudos en que se fijó su importe, y en toaa
las costas causadas.- . n fn. ma nrrfi-

Así por esta mi sentencia, qúese notificara en4a 
liaría y publicará en el Diario y Boieírn oficiales de esta cap 
tal, lo pronuncio, mando y firmo.—Isidro Gómez. I

Publicadon.=La anterior sentencia fue P"l l,' íd * P#J  ? d¡ 
ñor D. isidro Gómez Marzo, J u e z  dcp n m eranstancia  del dis 
trito de la Indldsá de ésta corté,- hallamiose c<fiiabrímdo aud^n© 
cia pública hoy 30 de Jülió de 1866; de que yo
doy fe.—Luis Escobar. . . , , t ^  ríe

Concuerda á la letra con su original obrantes e n j a u t o s  cíe 
su r a p ,  de qup doy fe y,á  que me remito. Y para^quei cons^ y 
se publique en los periódicos oficiales 055
drid á 31 de Julio de 1866.=El Escribano, LthS Escobar. 65

Por providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, Comen
dador de número de la Real O rd en am en can adelsab ellaC a
tólíca, Magistrado de Audiencia, de fuera ^e ,esta rpfrea-
primera instancia del distrito de la Latina de ^
dada por el. Escribano D. Basilio Montoya, lia sldo 
cesión dé bienes que en favor de sus acreedores ha L echoso  
Alfonso Broin, vecino y aéí óomermo dé esta corte con tienaa 
en la calle de Carretas, núm. 16: en su virtud se Cl.a Y 
por el p esente á todos los acreedores al mismo , para q~e con
curran á la junta general que se ha de celebrar el día 7 de 
tipmbre.pióXimo y hora de las doce en dicho J ^ d o , con el
objeto de nom brar síndicos,-previniendo a dichos ac^ d^ s
se presenten por sí ó representados en legal forma con l o s ó 
los justificativos de sus créditos; pues de ío contrario no serán
admitidos. __ . ct,j

Madrid 2 de Agosto de 1866.=Basiho Montoya. 654

En tirtiid dé providencia del Sr, D. Dionisio Silva Villaron- 
te, Juez de primérá In tancia del distrito de Buenavista, refren
dada del infrascrito Escribano D. Joaquín OarreterqT sé sacan 
á pública subasta una lámpara araña de bronce dé 72 laces l o o  
chupadores de cristal, tasada én 8.000 rs., y diferentes objetos 
de bisutería, cajas de juguetes de niños y úna porción de mu
ñecas, que han sido tasados en 9.513 rs.; y pafa sú remate se se
ñala el dia 16 del presente mes, á las once de su manana en la 
audiencia de dicho Juzgado sito en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa Cruz, , ,

N o t a .  L o s  efectos que se subastan podran verse, en c a s a  
del Sr. de Cordero sita Pasaje de Mateu, almacén de muebles.

Madrid 1.¿ de Agosto de Í866 ,= E t Escribano, Joaquín C ar- 
retcro.=V .° B.°=Siíva,   652

En autos que penden en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia y mi Escribanía, instados por D. San
tiago Merino, Administrador de la casa núm. 8, calle del Humi
lladero de esta corte, contra D Francisco Reguillo, sobre des
ahucio de la tienda que en ella ocupa, se dictó auto en 13 del 
corriente, mandando requerir á este para que en el término de 
segundo dia deje libre la citada habitación con entrega de lla
ves de la misma, pasado él cual sin verificarlo se procederá al 
lanzamiento, retención y depósito de bienes suficientes a cubrir 
las costas que sé mencionan en la sentencia ejecutoi ia ; y  como 
de diligencia arreglada consta que dicho D. francisco Reguillo 
se halla fuera de esta corte desde las últimas ocurrencias, sin 
puntualizar cuándo regresará ni el punto donde se encuentra, 
se ha mandado en auto de 26 del actual se cite al Reguillo por 
la G a c e t a  , Boletín o ficia l y D iario de Avisos de esta corte, pa
ra que en el improrogable término de 15 dias, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio, comparezca á oír el no
minado requerimiento; apercibido que de no hacerlo le parara 
el perjuicio que haya lugar. . .

Madrid 28 de Julio de 1866.=EI Escribamo actuario, Eulogic
Marcilla Sánchez. 629

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorn Rozalem, Jue 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta curte 
se cita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón y térmi 
no de nueve dias á Juan Ramírez Reber, natural de Engra 
provincia de Valencia, de 42 años de edad, soltero, de ohen 
albañil, para que se presente en la audiencia de S. S ., sita en e 
piso bajo de la Territorial ó en la cárcel de Villa de esta capital 
i responder á los cargos que le resultan en causa que contra c 
mismo se instruye por hurto ; pues de no verificarlo se sustan
ciará en su ausencia y  rebeldía. 310

P A R T E  NO O F IC IA L .

EXTERIOR
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Nueva York i.° (por el cable trasatlántico).—La sus
pensión de las sesiones del Congreso ha tenido su ori
gen en las graves disidencias que liabian ocurrido en 
tre la Cámara y el Presidente Johnson. . . .

Por la misma causa ha presentado su dimisión el 
Ministro del Interior.

París £.—Las ¡últimas noticias del Perú dicen que 
Castilla se hallaba á la  cabeza de una revolución contra  
el dictador Prado.

El Príncipe Napoleón ha llegado á Yichy.

ge atribuye al Emperador dc.^ ^ Y o n ? r e 90 ,^1 que 
cion de proponer la eeliebrainon de un 10.3« |ndienteS en

i t m S  EZ ÍTeoSnclas ,»« una.™  1«

d0 Líay motivos Pa™ «re^ ef ' H ^ E l í t o r í , 1 h S -

ia“  ~  s *“
tflWP.no en las grandes Potencias.

Francfort í-"“ Red«^ da a pruS 9no, se procederá 
cion impuesta por el Gobierno n  u 
inmediatamente á su recaudación.

La obra pacifica iniciada 
tándose. Se ha celebrado un armisne». 
y los Estados secundarios. armisticio de tres
y Mr. de Pfordten ha «pistado un arm 0aviera Los 
semanas, á contar del a de AgmA > R g áionia han 
Soberanos de Badén, H?sse-Darmstadt y ^  # .,l s i E i 
enviado proposicmnes directas ^  Dahviglc> Mi-

S S S S S Í S 8 & 2 K 5  han dirigido .» . . « !

nia la paz en Nikolsburgo c<on1̂  us[anos. Estos pro- 
actos de hostilidad por parte ^  ^  gg y ^
seguían avanzando en la a l i a -  , cuyas resultas se 
debJulio estaban en Muggendorf de cuya^ ^  ]& 
hallaban interrumpidas las c°mumca he(jho

¡ de Nuremberg-Bromberg. Mr de d.rq u e  lQg
enérgicas gestiones desde Vien¡i  p eSta marcha
p r u s i a n o s  siguiesen avanzand . a rm istic io , h a  sido

Se anuncia que ías o u i .u ^ - n e s  d« e°n
Estados de la Alemania meridional tenarai
Berlín»

I De Viena dicen que allí se ^ X n t ía e n e r a f  a fcu ar-
1 Hannover había enviado su Ay hab¡a gi(j0

tel general prusiano, v aue el A y ú d a m e  

recibido.una correspondencia de Berlín h 1¡minares de
puntos importantes con,temdc^ .1f  l o w f o  solo se con- 
la paz. En el acta Armada en ^dcoisbur ^  ¿
signa la conservación del remo de Sajón ¿ parte
Prusia en completa llbertad dJ  ^a Hesse-Electoral.
del territorio de Hannover y  de ¿aJ { e ss® ^  segura la

Por consiguiente se cree en Berlín e ° ^ 0j | ^ aK UÍa 
incorporaci^n de aauellos dos Estados a 
nrnsiana .

En los preliminares de la paz d™ ad°fiopn°rsusoitada 
é Italia nada se dice respecto de la cues^  & j
acerca del territorio de Trexito, definitivo una lí-
necesidad de establecer por el tratado definitivo
nea fronteriza entre Aus

ANUNCIOS.
COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ^ P A -  

ñ a .-N o  habiéndose reunido numero s u f ic ^  . que f(JC_ 
dores para poder ce leb rarla ju  g debió veriflcar_
ron citados los de esta C o m p a u i.y  q nvoca nueva-
se el 87 del próximo pasado m es, se c hora dc
mente á los acreedores para <ej “Ó 1ft iai Calle del

ral, tomando los acuerdos que ere 6££—1

POR A C U ER D O LE ACCiY
nistas se vende la fabrica p P gobre treá cuartos 
La CristUta, distante de es ,na de Lavadores y lu
de legu a , situada en Santa cílindros j máquina
gar de Cambeces, compues iisadores ó satinado-
de papel, maquina de vapor; edificios de can-res y otros enseres; ^sada con sus^seisem de
teria, casetas de madera y ter ^  vnás venta-
436.113 rs.S cuyaI venta t®ndraluj año ^  & las
joso postor el d»a, %% de A«o dgl Notario ¿e esta
once de su m anana, e.- con asistencia del ex
ciudad D. José Mana Lence, y  ̂ comisiona-GerenteD .NorbertoVelazquezCoppa, y w Don
dos D. Manuel María Martínez, D. Basilio 
Antonio López de Neira. ■ Manuel M. Marti-

Vigo «5 de Jumo d^  Coca.=Norber-
I nez.=A ntonio López de Neira.—Basil 58O—8

to Velazquez Oopp a » ______________ — --------—
JURISPRUDENCIA C IV IL .—

pleta de las sentencias dictadas por el cagac¡on ¿ in _
¡ mo de Justicia en recursos de ^♦«netencias desde la  
¡ justicia notoria y en materia d ^  ^   ̂ con un

organización de aquellos en 18 hético de las cues-
índice cronológico y un -y ote°s se re‘
tiones y puntos de derecho que d0 la pievista  ele
suelven , publicada por los Due tom os; su
Legislación y Jurisprudencia.. Uonsta u franca de
precio 300 rs. en Madrid y 348 en provincias , n  
porte. El precio de los tomos sueltos e . cada uaQ

I cada uno de los cuatro primeros, % • P ge
1 rlp lo'A demás, á escepcion del N i, a i i  y 

venden á 30 rs. en Madrid y 34 en ion remí-
Tambien se puede adclu'rir cSt ¿pt j Legislación 

tiendo á la Administración de la Uevisia av g  j
y  Jurisprudencia, ealle de Peligros, números 6 y ^ c u a
to segundo, Madrid, letra ó libranza del Giro mutuo o 

I sellos de franqueo en carta certificada. ______

d i c c i o n a r i o  d e  a d m i n i s t r a c i ó n . - g r a n

JS ff iS S J2 S S Í  á*- . 3 1 " £ :I incluso el de la Justicia, por D. ■ ai ^
I El nrecio de los nueve tomos publicados y del , 

que se han repartido S3 entregas que. alcanzan> . as
leves decretos, Reales órdenes y decisiones de juris
p u d en d a  hasl¿ fin de Julio del c o m e t e  mm, e s 6 
reales en Madrid y 304 en p rov in c ia san cos y ce tu

principales librerías de Malaga, Barcelona, Zaia= ° |a> 
Valladolid yBúrgos. ___________

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO ZANCO 
de Madrid.—Habiéndose extraviado un recibond^ ™ P °“ 
sicion del extinguido Banco de Econom as a rionnbie 
Doña Josefa Martin y Benedicto, num. rue
de seis meses, por valor de reales vellón 31. / 93, se ru 
ga á la persona en poder de quien se baile, lo ; osonte 
In las oficinas de esta Sociedad, calle del 
mero 13, principal; en el supuesto de que trascumd® el 
niazo de dos meses quedará sin ningún valor ni electo. 
P Madrid I  de Agosto de 18GS.=E1 Secretario general, 
Juan M. Delgado. 5

SANTOS DEL DIA.

La Invención de San Esteban , proto-m ártir, 
y San Nicodemus.

Cuarenta Floras en la iglesia de religiosas de Santo
Domingo.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia £ de Agosto 

de 486(5.

f
C O R A S.'

6 m. 
9 m. 

48. . .
3 t.
6 t.
9 n

Jurómftlro 
relucido á 0° 
en-ulírnatros.

TBMPEIUTUl

•Reaum ur.

ílA EN GRADOS

Centígrados.

Dirección
del

Tiente*

Estado 

del cielo.

707,40
707,28
706.90
705,51
705.47 v
706,75

4 3°,4 
19°,5 
£3*,4 
25 \4  
£4*,7 
49°,5

16°,8 
£4*,4 
£9°,3 
31’,8 
30°,9 
84a,4

s ........
s . . . .
O .S .O

S. 0 . .
N. O. .

Despej.a 
Cási cub. 
Nubes. 
Celajes. 
N u b es . 
Despej.*

T em peratura m áxim a del d ia ............  £6‘,8
T em peratura m áxim a al so l...............  31*,8
T em peratura  m ínim a del d ia .............  44°,9

33°,5 
39*,7 
44°,9

E vaporación/¿n las £ 4 h o ra s . . 6,2 milím etros. 
L luvia en id. i d . . .................... » idem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el es tado atmosférico á las nueve de la maña- 
na en varios p u n to s  de la Península y del extranjero el 

dia £ de Agosto de 4866.

LOCA

LIDADES.

Alt !  ira 
bar o mé
trica á0° 
y a,’t ni- 
tb.1 del 
tn a r en 
u li iíme- 

‘.ros.

761.2
760.2 
701,4 
701,1

'k 756,6

Tem
peratu
ra eu 

grados 
c e n te 
sima
les.

D irec

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

E stado

del cielo.

E stad o  

de la  mai

ilbao . . . 
O viedo .. .  
C oruña... 
Santiago. 
Badajoz..

22,0
£4,4
£0,7
29.4
32,0

N. O ..
O ___
N. O..
0 ......
s ......

Brisa.
Vien.°
Brisa.
Calma
Brisa.

Cubierto 
N u b es... 
Cubierto. 
Idem . . .  
Despej.0.

T ranq .1
»

Rizada.
*
>

San F.° á 
las 7 ___ 76£f5 £3,4 E .N .E Calma Despej.*. Tranq.*

S ev illa .. . 763,4 £4,7 S .E . . Brisa. Id e m .. . ■
Tarifa___ 764,4 £5,£ E ___ Idem. Idem . . . Rizada.
G ranada . 764,7 £3,5 S. O .. Idem . Idem ___
A lican te . 76£,8 £9,£ S. E . . Calma Idem . . . Tranq.*
Murcia.. . 763,0 £6,0 S. S .E Brisa. Idem . . . »
V alencia . 76£,0 £4,4 O........ Idem. Idem. . .
Barcelona 760,6 £4,7 Idem , N ubes... T ranq .'
Zaragoza. 758,4 £4,0 N. O .. Idem. Despej.*. 9

S o ria .. .  . 764 ,£ £4,0 E . .  . . Calma Nubes. . »
B úrgos.. . 765,8 48,9 S .E . . Vien.° Idem . . . »
Valladolid 763,6 £0,4 S........ Brisa Id em .... »
Salaman.* 763,6 £5,0 N. O. . Vien.* Id e m .. . ))
Madrid.. . 761,6 £4,4 S........ Calma Cási cub. »
Cid.-Real. 764,1 £6,4 O................ Idem. Despej.0. >
A lbacete. 763,3 19,5 N . E . . Idem. N ubes... >

O B SE R V A T O R IO  IM P E R IA L  D E  P A R ÍS .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia £6  

de Julio de 4866 d las siete de la mañana .

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros í  0o y 
al niTel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Direccios

del
Tiente.

Kstadodel cíele.

S.Petersburgo 748,5 43°,3 N. E . . . Cub.*, lluv.*
Stokolmo........ 756,4 12°,4 » Despejado.
V ien a .............. 760,2 4o0,'7 O ......... Cubierto.
B erna............... 767,9 £4°,0 E. S. E. Despejado.
G reen w ich .. . 766,7 4 9”,£ O. s . O. Idem.
B ruselas......... 766,9 16°, i s . O. . . Cási cub.*
D unquerque.. 765,9 46a, 5 N ____ Cirrus.
P a rís ................ 767,7 44*,8 N .N .E . Despejado.
B urdeos......... 766,3 48°,£ N. O. . . ídem.
Lyon................ 768,0 49°,0 N. E. . . Idem.
F lo ren c ia___ » » »
R o m a ............. 759,2 £2M N. O. . . Cási desp.*
Ñapóles........... 758,9 ££°,5 Ü.N.O. Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos , ayer ha llovido en

Bilbao.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de cohsumo, re
sulta lo sigu ien te:

ENTRADO PO R  LAS PUERTA S EN EL DIA DE HOT.
7.918 arrobas de trigo.

996 idem de harina.
9.645 idem de carbón.

413 vacas, que hacen 43.9£4 libras de peso.
611 carneros, que hacen 46.807 libras de peso.

PRECIO S DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y M ENOR.

Carne de v a ca , de 5,500 á 5,150 escudos arroba , y  
de 0,£36 á 0,£60 escudos libra. 

Idem de carnero, de 0,£60 á 0,306 escudos libra. 
Idem dc ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra. 
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de £ á £,400 escudos.
Trigo vendido.............................  4.96£ fanegas.

Precio m e d io   4,66£ escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid £ de Agosto de 1866.=E1 Alcalde-Corregi

dor, el Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del £ de Agosto de 1866.

FONDOS PÚ BLICO S.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 35-£3; 

no publicado, 35-35; á plazo, 35-40 y 35 fin cor. vol.
Idem id. diferido, publicado, 3£-00 y 3£-85 peque

ños; no publicado, 3£-£5.
Deuda del personal, publicado, 47-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, idem" 

87-25 y 35.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual,

em isió n  de 4.° de A b ril de 4 8 5 0 , de á 4 .000  r s . , n o  p u 
b licad o , 8£-0 0 p.

Idem  de á £ .0 0 0  r s . , i d . , 8 3 -0 0  d.
Id em  de 34 de A g o sto  de 4 8 5 £ , de á £ .000  r s . , id ., 

8 £ -5 0  d.
Id em  de 4.° de Ju lio  de 4 8 5 6 , dc. á £ .0 0 0  r s . , id., 

7 6 -0 0  d.
Id em  del can a l de Isab el I I , de 4 .000  r s . , 8 por 400  

an u a l, p rim era  e m is ió n , i d . , par d.
Id em  id . id ., se g u n d a  em isió n , id ., 4 0 £ -0 0  d. ^
O b lig a c io n es g e n e r a le s  por fe r r o -c a r r ile s , d e  á £ .0 0 0  

rea les, pu b licado , 63-75; no publicado, 63-60 p.
Idem  id . por id ., de á £ 0.0 0 0  rs., no p ub licado, 6 3 -0 0  p.
A c c io n e s  del B a n co  de E s p a ñ a , id . ,  140-00.

CAMBIOS.

L o n d r e s  á 90  d ia s  f e c h a , 4 6 -4 0  d.
P a r ís  á 8 d ia s  v i s t a ,  4 -7 6 .

Plazas del reino.

Dafío. Beneficio Daño. Beneficio

A l b a c e t e . . . .  » 4 d. L u g o   » 1
A l i c a n t e . . . .  » 4 J4d. M álaga  » £ d .
A lm er ía   » 4 d . M u rcia   » 4%
A v ila ................ » £*/ad. O ren se   » 4
B a d a jo z   » 4 */% O v ied o   • 3
B a r c e lo n a . . .  » - 7 d. P a le n c ia . . .  » 4
B ilb a o   » 5 P am p lo n a . . » 3
B ú r g o s   » £  P o n tev ed ra . » 4
C á c e r e s   » £  S a la m a n c a . » £ d ,
C á d iz   » » S an  S e b a s -
C a s te l lo n .. . .  » 4 d. t ia n   » 6 d.
C iu d a d -R e a l. » 4 d. S a n ta n d e r .. » 5
C órdoba  » 3 S a n t i a g o . . .  » 4
C o r u ñ a   » £ d . S e g o v ia   »  ̂ £
C u e n c a   » 4 S e v i l la   » 5*4
G e r o n a   » 4 S o r ia   » 4
G r a n a d a   » 4 d. T a r r a g o n a .. » 3
G u a d a la ja ra . » £  T e r u e l  » 4
H u e lv a   » » T o le d o   » 3
H u e s c a   » 4 d. V a le n c ia . . .  » 6
J a é n .................  » 3 V a lla d o lid .. » 4 d
L e ó n ................  » 3 V ito r ia   » 3
L é r id a   » £  Z a m o r a . . . .  .» 3
L o g r o ñ o . . . .  » 4 d . Z a r a g o z a .. .  » »

BOLSAS EX T R A N JE R A S .

Amberes 30 de Julio. — Interior, 30-63. —Diferido, 

31-10.

Am sterdam  28 de Julio. — Interior, 31 J/í—Diferida 

31 %

L ónires  30 de Julio.—Consolidados, 88 % á 88 l/%.

P arís  31 de Julio.— Interior español, 31.—Dife- 

rida, 34.

ESPECTÁCULOS.

Circo del P ríncipe A lfonso.—A las ocho y media 
de la noche. —Variada función, con la gran escena có
mica Prodigios de la electricidad , los americanos Bell 
y las hermanas Vallini.

J a r d i n e s  d e  A p o l o . — ( Calle del Cid.) — El sábado, 
á las nueve de la noche, tendrá lugar el octavo concierto 
instrumental bajo la dirección del Sr. Barbicri. El pro
grama se anunciará en los carteles.


